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S U M A R I O

Parto oficial.

M i n i s t e r i o  de Marina.
lieab decreto aprobando todas Las mo

dificaciones introducidas en el pro
yecto de construcción del nuevo 
edificio para el Ministerio de Ma
rina.—Página 1490.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto aprobando ¡a exención 

del impuesto de Derechos reales y 
Timbre, por disolución de las So
ciedades extranjeras que en Espa
ña se dedicaban a negocios petro>- 
lífero$.—Página 1490.

Otros concediendo créditos exlraordU 
naHós y  suplementos de créditos en 
la fornia y  para los úcmcepios que 
se indican.—Páginas 1491 y  149?. 

Otro admitiendo la. renuncia, presen- 
. iada por. D. Carlos Luis Diez del 

cargo de Delegado regio de la Re- 
presión dél Contrabando y Defrau
dación de la zona tercera. —  Pági- 

: na 1492. • ¡
SO tro nombrando Delegado regio para 

la represión del Contrabando y de 
la Defraudación de la zona tercera 
a D. Juan Cruz-Conde y FustegUé- 
ras, que desempeña igual -cargo en 

. la zona cuarta*—Página 1492.
, 01ro ídem id. id. en la ¿ana cuarta a 

D. Miguel Correa Olivar, Goberna
dor civil de la provincia de Lérida. 
Página 1492. • .

Mrifsterio de la Gobernación. 
Real decreto promoviendo, al empleo 

de Jefe del Cuerpo ele Telégrafos, 
con. 10.090 pesetas anuales, a D. Ma
tías dátela Moreno.— Página 1492. 

iOtro concediendo la Grato Cruz de la 
Orden Civil de Beeficencía, con dis 
tkitivo morado y blanco, al Doctor, 
en Medicina. D. Jacob o López EUza- 

—Página 1492.

Otro ídem el título de Villa al pueblo 
de Ibarsfde Urgel [Lérida).— Pági
na 1492.

Otro ídem id. id. al de Morell (Tarra
gona).—Página 1492. .

Presidencia del Consejo de MI- 
nistros.

Real orden, circular. nombrando Voca
les, ciudadanos:,delu Consejo Np,ció* 
nal de Turismo a las señoras y se-, 
ñores ojue se mencionan. — Página
1492.

Otra ídem id. Presidente y Vocales 
del Patronato que lid- de regir lo 
concerniente a los edificios que se 
mencionan a los señores que se in
dican.— Página 1493.

Otra ídem disponiendo sea baja desde 
el 1.a de Enero dé 1929 la partida 
que para subvención de la Comisión . 
regia del Turismo se consignaba en 
el presupuesto exiraprdmqrio del 
Ministerio de Instrucción pública y

[ Bellas Artesé—Págim  1493.
Real orden nombrando para forinar . 

parte de, la Comisión que se indida 
al Ingeniero Geógrafo D. Antonio 
Revenga Carbonell.—Página 1493. ;

Otra concediendo inn mes dé licencia 
por enfermo a D. Miguel González 
Garzó. Geómetra* Auxiliar tercero 
de Ingenieros. Geógrafos. —  Página
1493. ‘ _  : i ;

 Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se expida Real 
carta de sucesión -en el título de 
Conde de Bu.clna a favor de D. Ma
riano de Prado y Ó'Neill.—  Páginas 
1493 y 1494.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes disponiendo que el pla

zo posesorio de, loé funcionarios 
que se mencionan, énipiéce a Con
tarse desde la fecha que se indica. 
Página 1494.

Otra convocando a oposiciones para 
cubrir 15 plazas de alumnos del

Cuerpo administrativo de Aduanas} 
Página 1494.

Otras resolviendo instancias de los 
señores que se indican, relativas a ’ 
la modificación de tributos de la) 
Contribución industrial. Páginas \ 
1494 a 1498. ¡
■ " v / r - ‘ • fMinisterio de la Gobernación. 

Real orden resolviendo expediente,{ 
instruido por la Administración da / 
la Caja Postal de Ahorros,.contra el) 
Oficial de la misma D. Juan Jpsú j 
González Morales.—Página 1498. \

Otra disponiendo se considere como j 
. área de. comunicación urbana el ¡ 

término municipal de cada Ay un- j 
iamiento.—Páginas 1498 y 1499. j 

Otra haciendo extensivo y obligatoria: 
en todas tas ¡Mazas de España, pura) 
la celebración de corridas de toros j 
y. novillos, el uso de los petos pro- ; 
lectores de los caballos que hayato ¡ 
de utilizarse en la ejecución de lai 
süerté de varas. —  Páginas 1499 y  
1500. •' | ■

Otra (rectificada) disponiendo que la 
inclusión de los productos "ftalel” ', 
y  “N a t e i n a e n  la tarifa para la 

* tasación de los medicamentos *que 
se suministran a la Beneficencia] 
municipal y el que figuran los cita-] 
dos productos en las farmacias de] 
las Diputaciones, obliga a estas) 
Corporaciones a su adquisición; y\ 
fijando los ¡precios a los cuales los) 
farmacéutico deben expender dichos j 

f,productos para fines benéficos.—A 
Página 1500. i

Administración Central .
Guerra.—-pire-ce ion general de Ins-; 

trucción y Administración. —  Rela-:[ 
ción de las carteras y tarjetas mi-\ 
litares de identidad entregadas y  
anuladas por las causas que se in
dican.—Página 1501.

Sección cié Intendencia.—'Negociado do 
Ájusl&s.--Declarando prescritos pon 

* la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas los créditos proce* 
dente s, de haberes y plus es devM.*



1490  14  Junio 1928 Gaceta de M adrid.-N úm. 165

gados en la campaña -de Cuba por 
los Jefes y Oficiales dé los Regi
mientos que se mencionan.— Pági
na 1502.

Ha c ie n d a . —  Dirección general de 
Aduanas.— Aviso relativo a la admi
sión de solicitudes para tomar par- 
íe en tas oposiciones de alumnos 
del Cuerpo adnnmsimtivo doAituA- 
nas, convocadas por Real orden de 
í í  det com ente mes.~-Págmá 1504;

Dirección generai ele Tesorería .y Con- 
labilidad .— Autorizando a la Supe
rior a general del Asilo de Arrepen
tidas, “ Religiosas Oblalas del San
tísimo Re d e n t a r p a v a  rifar con 
carácter benéfico y en unión del 
sorteo de la Lotería Nacional de 12

de Diciembre próximo, un automó
vil de marca acreditada, valm'ado en 
7 000 pesetas y una casa tasada• en 
la misma cantidad, a elegir entre 
lo que desee el poseedor del premio 

. mayor de diSho sorteo. —  Página 
1504.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
íáanidaú.— Rectificando en la forma 

. que se indica el anuncio para las 
* oposiciones a la plaza de Jefe ¿le 

la Sección de Química, del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfon
so X III.— Página 1504.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—- Dirección ge- 
nearl de Primera enseñanza.— Maes
tros nombrados provisionalmente 

ó por los cuatro primeros turnos de i

Es-laliito, en vacantes correspondien* *  
íes al mes de Lucro próximo pasa-¡ 
do.— Página 1504.

F o m e n t o .— Dirección general de1 Obras 
públicas.— Construcción de carrete  ̂
ras.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras 
Página,, 1512.-

Dirección general de Ferrocarriles y .
- Tranvías.— Anunciando haMarse va- ' 

cante una plaza ríe ingeniero su- 
balterno en la plantilla global de 
las Jefaturas de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles.—Pági
na 1512.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . — -S u b a s t a s—. 
A d m in is t r a g ió n  p r o v in c ia l .— An u n 
cio s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS,

 P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII  

(q. D g.), S. M. la Rein a  Doña Victo
ria Eugenia, S„ A. R, el Príncipe de 
Asturias e infantes "ydém és1 personas  ̂
de la Augusta ReaEFaumíia,;coidtóiúan 

noveuad eu.su importante saini}. -

MINISTERIO DE MARINA

 EXPOSICION 

SEÑOR : Durante el desarrollo  de 
las obras para Ja eonatnu'cciófi de 
ios edificios que integnaráu ei;ámevo < 
Ministerio se lia présen?-
t&do, nomo es corriente éñ 'Obras de 
esta índole p iinpórLaac!tevy má§ de 
una ,ypz, la .necesidad , de introducir 

<.0 üOéiil<5áeiO'mes e© e l prunltlvó pro
vecto, ia®-- «cuates,' cómo 'es ibgiWo, se ' 
ten  ilevacte a' efecto siempre sin * 
axoeso a Jas a u tortea oí unes de eré- t 
¿tito concedidas para las mismas.

>’ Conviene ahora, para la debida ufbr- 
telizactóTi, cdnerel ar én 'un solo 

. precepto la., aprobación a Jachis las 
de referencia» y para : 

>ést% el M inistro' que suscribe, de ; 
" acuerdo • con el Consejo' de Minis- * 

tros, tiene el honor de, someter a 
. la sanción de Y. M. el. siguiente pro- 
• -yeicto de Decreto.

Madrid, 13 de' Junio, de -Í9#8. 

SEÑOR:
> A  L  R* P. de Y , M.,

H o n o r io  Co rnejo  y  Ca r v a ja ^. •

REAL DECRETO

’ N úm. 1.028.

A propuesta del .Ministro de Ma
rina, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Articulo único. Quedan aproba

das todas las modificaciones, obli
gada o convenientemente introduci
das al correspondiente proyecto,- 
durante la ejecución de las obras 
de construcción de ios edificios pq-. 
ra el nuevo Ministerio de Marina, 
así corno tanib.ién das .inifaJacjone-s 
de los servicios 'accesorios- precisos 

epará mn^pletar -ios dé: los expresa
dos e d i f i c i o s . ’

Dado en Palacio a trece de Junio 
Ató mil nOTéúientos veintiocho.

: ^ ALFONSO
. >Sl -‘líliils'fero '«ie-' Marina,

' IÍONORI0 OoRNSJO Y  CARVAJAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

E X P O S IC IO N

SEÑOR: La implantación del Mo
nopolio del Petróleo ha determinad 
qué Sociedades extranjeras que ve- 
níaii dedicándose en España a ópera- 
rae iones relacionadas can aquel com
bustible queden disueltas, por termr- 
nar el negocio que les servía de ob
jete. ;:;v - y;;; ' o ' (

JLa extinción legal de tales Compa
ñías ileva consigo, en speaso, el pago 
d e lr impuesto de Derechos reales, y 
siempre et dé Timbre por razón déi 
documento en que se haga constar lá 
disolución de referencia. Mas las cir- 
cunsíáncias espeeiaílsifeas qué obli
gan a esas entidades a cesar en su 
actuación, por haberse convertido los 
productos: petrolíferos, de ' libres, en 
estancados, y a desligarse en abso
luto, dentro del territorio nacional, 
de lo que consütuía su objete social, 
Aconsejan qué se otorgue la exención 
de dichos tributos, en tanto en cuan
to se trate de actos, y documentes >n~ 
dispensaMés para Mevar a cabo la 
extinción de las expresadas Compa
ñías.

Finalmente, la exención podrá al-> 
catear a cualquier otro impuesto del 
Estado que fuere exigióle a-esas Sos 
ciedades, por el hecho de su liquidan 
eióiv..siempre que la concesión de tal 
beneficio responda al principio en que 
se inspira el adjunto provéelo de Da-», 
creí o.

Po-r las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
cor» el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de elevar QLla sanción de Y. M. 
el siguienle proyecto de Decreta 

Madrid, 12 de Junio de 1928./

SEÑOR:
- A L  R P ú* f / 1 ,
Jos# Ca l v o  SoTELa

 REAL DECRETO

Núm. 1.029.

> A propuesta, del Ministro de Ha-* 
cien da y dñ acuerdo , con. M i Consejo 
de Ministnós,

Vengo en; eleeréter lo ' siguí ente: 
Artículo único. Las Sociedades ex̂  

Iranjeras que con antelación, al i.® do 
Enero del corrí ente año se ^dicaban 
en España a negocios pettefíféros- y 
que queden disueltas como consecuen^ 
ci¿ de la implantación dél. Monopo-? 
iio  de Petróleos, gozarán de la exen-3 
ción de ios impuestos dé Derechos 
r-éatés y Timbre: por; Jos aqtes y den 
eumentes estrictamente p re s o s  par# 
llevar a cabo dicha disolticién.

- El Ministro de Hacienda, 
dándose al principio que informa él; 
presente. Decreto, podrá ote¿iaL A 
i icíón de parte y previo examen d*¡ 
las circunstancias que en eada caso 
concurran, la exención de cualquier 
otro impuesto del Estado que fuer# 
exigióle a aquellas entidades por el 
. hecho de su disolución.

Dado en Palacio a doéé de JunK 
: de mil novecientos veiníiofeho.

; A L F D # B U  .

JS *le H *efá»á«,

Jo sé  Ca l v o  Sotelo . ■
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REALES DECRETOS !
Núm.1.030.

A propuesta del Ministro de .Sacien-; 
da; de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y de conformidad con lo in
form ado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección: 
de Hacienda del Pleno del Consejo de 
Estado, ■“ '

Vengo en decretar lo siguí eme: 
Articuló 1.° Sé coacede un crétfito 

extraordinario de 151.005 pesetas, con 
imputación a un capítulo adicionar 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección de Obligaciones ‘dejos! 
Departamentos ministeriales, u Presi
dencia del Consejo de Ministros” , pa
ra atender a ioc que origine la parti
cipación de España en los Juegos de 
la IX Olimpiada enr San Mouritz yv 
Am^eráaan. : -.i-- ■ •: :
f Artículo 2.° El importe del ante- 
.̂ ifcfro crédito. - extraer din a rio 
brirá en la forma determinada por eb 
artículo 41 de la vigente ley der M~- 

.mknstacáón ¡y Contsdulidad d® JávHa-» 
cien da pública.

■.i,, Dato en Pafeeio a -doce to.Junio' 
de mil novecientos veintiocho. \

. : , ALFONSO ¿
61 Ministro de naeUj*dí&(,

José Cjy^WíSefTBLOi j

NÚM. 1,031. i

A propuesta del Ministro de líaeien- 
da, de acuerdo* edil Mi Consejo de Mi
nistros, y de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo c?e¡ 
la Hacienda pública y por la Sección: 
de Hacienda del Pfend Mel Consejo dei 
Estado,.

Vengo en deeretar lo. siguiente: .,. , 
Artículo 1.°. Se concede un créditó; 

Extraordinario de 35.000 pesetas, con 
imputación a un capítulo adicional 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección 6.% “ Ministerio de la Go
bernación” , que. se. figurará con la ex- 

. presión L“ Para atender a. los gastos 
del. Comité Nacional Español en el 
Congreso Internacional de Protección 
a la Infancia, de París, y Exposiciones 
anejas”, con La siguiente distribu
ción : Í2.Q00 pesetas para los gastos 
de todo orden que origine la organi
zación de las dos. Exposiciones, en 
donde figurarán .maquetas, gráficos, 
libros, revistas, planos, fotografiáis y 
demás material, así como para la ins
talación en los “ Stand” ; 5.000 pesetas 
para impresión, tirada y envío de po
nencias. y  trabajos de las disltinlas 
Secciones' del Congreso Internacional 
de Protección a la Infancia y anejos;

3.000 pep se tas para .material de ofi
cina, circulares, correspondencia, me-: 
.cxnógrafos' y d e m á*s necesarios, y .
5.000 pesetas para gastos de lóeorttó- 
cién y ^fanciás, sin dietas de los De
legados oficiales. ■ ^

> Artículo 2.° ED Importe del ant:e- 
.didko crédito extraordinario se cu
brí raen da tem a determinada por éE 
artículo 41 de la vigente léy de Ád-; 
ministración y Contabilidad de lá Ha
cienda pública. -

Dado en Palacio a doce dé ‘ Junio 
de -mil novecientos veintiocho,

*' ‘ • ALFONSO ’ :■!
Mislstr© d® 'fteeÍRttdA;

José Ca l v o  S o telo . . . . . . .

Núm.1032 1
A propuesta del. Ministro de fía-: 

cienda, de acuerdo con; Mi Consejo de¡ 
Ministros y Sé conformidad con lo in-: 
formado por ¿el Tribunal Supremo de; 
la Hacienda pública y por la mayoría 
de la .Sección Me Hacienda tol Pleno; 

¿•del Consejo dé Estator - } ;
:•' -Vengo: en decretar lo siguiente: ;

Artícelo 1J Sé concede ún eMdito 
c.extrforáiBario to  I A  pesé-;
r tas m w  impuítá&ién; a>us ca p e lo  a(Í4-| 
cIdsí|1 del vigeúte. presupuesto¿gas j  

d® la Seocióú ‘^Ministerio de" 
Fomenió-^para satisfacer fes primas^ 

vAfe'-compmisación devengadas' por lósf 
productores de carbón nacional du
rante los meses de Marzo a Septíem-. 
bre de. 1927, amibos inclusive, con te-- 

; mo al Real decreto de 1® de Octubre; 
de 1925, prorrogado,por el del
Febrero de 1Ú2Ó. . : ^ ;

Artículo 2.® El importe del ante-; 
dicho crédito extraordinario se cubrí-; 
rá en la form% deternimada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ao- 
rmnistrarióri y GontíbilMad (le lá Ha-? 
ciénda pública. ;

Dado én Palacio a doce' dé jim io de i 
mil novecientos veintiocho. 1 -

? ALFONSO >
ffl ÚtT¿Utr<i dü Haeiézte,

: ' José Gá&VÓ 'SóTELÓ. ‘ V r

N üm., 1.033
A propuesta. ée.1 , Ministro . M  Mu-*'* 

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad pon lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda del Pleno del Consejo de 
Estado,:

Vengo en decretar i o siguiente:
Articulo 1.° Se concede un suple-- 

mentó de crédito de 200.000 pesetas

al figurado en el. .capítulo adiete 
nal 1.°, artículo L°, “ Exposición de 
Prensar y Arles. .Grá fieas. en Colonia 
del vigente, presupuesto de gastos de 
la Sección. 2.a da- obligaciones de los 
Departamentos ministeriales: “ Minis
terio de Estado”, con. uestino & satis
facer, los derivados <de la concurren
cia de España a la. precitada Expo
sición* . .

Artículo 2.° El importe del ante
dicha suplemento de- crédito se cu
brirá en la forma determinada por el 
articulo 41 de la vigente ley de Ad
ministración,y Goiifebifidad de la lia- 

..cienda pública. < .... ... .
Dado en Pa lacip a; doce . de Junio de 

mil novecientos veintiocho-. •

- ALFONSO
Ministre de Mñétená&t

J o sé  C a lv o  BormMK-•••

Nüm, 1 . 0 3 4
A .propiiesta’ deí ''Ministro’ de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Oonsejb! 
Me .Ministros y dé" aonfórmidád cobt 
lo' informado por el Íríbúaal Su- 
.premo de labHaoiendta piíibílea V .pór 
Ja mayoría. de la Se cción de Haei en- 
da del Pleno del Consejo Üé Estado, 
jVéngo en decretar lo siguiente: 

Artículo i:** Se cdncéd^ un su
plemento de crédito de‘ fñb.ÓOÚ pe
setas al figurado en el capítulo 2.° 
“ Material y a louitees” , artículo 2.° 
“ Material de Esiadístiea” , concep
to 13 APa;ra los gastos fié ádquisi- 

Móm de PáPel» impresión de Boleta 
,n esy  lisias, desfajo paria íá: tórma- 
ción dio listas .-tofinijlvas ;dfe >lectd- 

^  visjtas de corñprpbapión qüé 
.frtgine; ei^servicio; de ? mctiñcación 
anual del . Ganso ;. efmto.r.ar’ 4.Itol vt- 
.genie. presupuesto dé: gastos de la 

’ Sección novená . “ Mini s'tério de Tra-» 
bajo, Gonrercio e Industria” .
'ArÚcutó 2.° El importe del án- 

t ed i c b o su p i e nxént q . :,1:e e r éd i lo se cu-*- 
brirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de 
A d m ini s tr aoión y tontabi 1 i dad d e la 
.Hacienda, pública. .

Dado en Palacio a dnce de Junio, 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
; m Miíiáátro üe Haclmda,.

Jo&é Ga lv g  Sô sivO. .

:: A propuesta dei Ministro de 0áv 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad oofis
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lo inform ado por el T ribunal Su* 
*premo;4é la Hadicndía pública y por 
ia m ayoría d r í a  Sección de Hacien
da ilei Pleno del Gorrsejo. de. Estado, 

Vengo'en decretar lo .siguiente: 
Artículo 1.°  ̂ Se conceden varios, 

suplem entos de créditos, im pprtan- 
k s  en junto* 5.685 pesetas al yigen- 
le presupuesto  die gastos de la Seo- 
rió.n sexta “M inisterio de.*:la Gober
nación”, ‘agrupación de “'Servicios 
postales ep A ndorra” , en la form a 
que sigue: 4.435 pesetas al capítulo 
adicional 1.°, articulo único “Bersional”, 
concepto 1.° “P»ara dotación de Gar
leros y p e a to n e s ”, y 250 peseteas a 
los m ism os capítulo y artículo, con-: 
cepto 3.° “Gratificación para  un Au
xiliar indígena”, y 1.000 pesetas al 
capítulo adicional 2.°, artículo 2-° 
“Gastos d iversos”, concepto 2.° “P a 
ra alquiler del local d:e la Admi
n istración  C entral de Andorra.

Artículo 2.° El im porte de tos 
antedichos suplem entos de créditos 
)so cubrirá en la form a determ inada 

el artícu lo  41 de la vigente ley 
te  Adm inistración y Contabilidad 
Me la Hacienda pública.

Dado en Palacio a  doce d< Junio; 
jde mil novecientos, veintiocho.

ALFONSO
Josá C a l v p  S o t b l o .

Núm. 1 .038 .
De conform idad con lo propues

to  por el M inistro de Hacienda, 
Vengo ¿en adm itir la renuncia 

que Me ha presentíalo- i>. Carlos 
Luis Diez y Pérez-M uñoz. del car
go de Delegado regio para  la Re
presión del coni traban do y de lá 
de fraudaeión de la zona tercera .

Dado en Palacio a doce de Ju 
nio de mil novecien tos  veintiocho.

b ALFONSO
3H Minlfriro d» H aeieada,

’ J o sé  Calvo  Sotelo .

Núm. 1.037.-
De conform idad con lo propues

to por el M inistro de Hacienda, 
Vengo en nom brar Delegado re 

gio para )a Represión del Contra
bando. y la defraudación de la zona 
tercera , a P.' Ju a n Cruz Conde y 
F us teg u e ras ,. que desem peña igual 
cargo en la zona cuarta.

Dada en Palacio a doce de J u 
nio de m il. novecientos veintiocho.
. • : ALFONSO
; ,lí\ 1.1 inlíjtro de Hacienda»

José  Calvo Sotelo ,

Núm. 1.038.
De conform idad con lo p ro p u e s -* 

Jo por* el M inistro de Hacienda,
Vengo en nom brar Delegado re 

gio para  la Represión del C ontra
bando: y la defraudación de lá zona 

* cuarta, a D. Miguel Correa Oliver, 
qué desem peña él cargo de Gober
nador civil dé la provincia de Lé
rida. ^

Dado en Palacio a doce de J u 
nio dé nuil novecientos veintiocho.

ALFONSO
BJ Ministro de Hacienda*
José Ca lvo  S otelo ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Núm. 1 .03 9
A propuesta del Ministro de la Go* 

bernación,
Vengo en promover al empleo fle 

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con 
10.000 pesetas anuales, en la vacante, 
producida por. fallecimiento de don 
Facundo Valverde y Chozas, que lo 
desempeñaba, a D. Matías García y 
Moreno, que ocupa el prim er pudsto 
en Ja escala de los Jefes con 9.000 
pesetas y reúne, las condiciones exL 
gidas por las disposiciones vigentes 
para el ascenso.

Dado en Palacio a doce de Junio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
31 la

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.040.
Da acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de la ,Go-- 
beraación, y con arreglo a los artícu
los 4.° y 8.J del. Real decreto de 29 
de Ju.lio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil de Beneficencia, con 
distintivo morado y blanco, al Doctor 
en Medicina D. Jacobo López Eliza- 
garay, por su muy abnegada, cientí
fica y dilatada labor, que desde hace 
más ríe cuarenta años lleva realizada 
en pro de la humanidad doliente en 
los Hospitales y Clínicas dependientes 
de la Diputación provincial de Ma
drid,

Dado en Palacio a doce de Junio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M Mlal&ta» ia Goberné ai&a*

S everiano  Martínez  Anido .

Núm. 1.041.
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio al pueblo de Ibars de 
Urgel, p rov in c ia  de Lérida, por él 
creciente desarrollo de su agricultu^ 
ra, industria y comercio y> por lu  
Constante adhesión a la Monarquía,

Vengo en concederl é el título tío 
Villa.

Dado en Palacio a doce de Junio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFGNSQ
El Ministro de la  Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.042,
^Queriendo dar una prueba de MI 

Real aprecio stl pueblo de Morell, pro
vinciá de Tarragona, por él creciente; 
desarrollo d<e su agricultura, mtíug* 
tria  y comercio y por su constante 
adhesión a la Monarquía,

Vengo en concederle el título def 
Villa.

Dado en Palacio a doce de Junio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO;
El Ministro de lm Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES CIRCULARES !

Núm. 1.088.
Exorno. Sr.: En cumplimiento de Íó 

que preceptúa el párrafo segundo del: 
artículo 4.° del Real decreto de esta 
Presidencia del Consejo dé Ministros 
de 25 de Abril último, por el que se 
crea el Patronato Nacional de Tu
rismo,

S. M. el R ey  (q. D . g.) se ha ser
vido nombrar Vocales ciudadanos del 
Consejo Nacional anejó al referido 
Patronato, a doña María Julia Mar
tínez de Hoz, Marquesa de Salaman
ca; doña Marí.a Antonia Trujillo, viu
da de Núñez de Prado; D. Fernando 
Gallego de Chaves Calleja, Marqués 
de Quintañar; D. Eusebio ‘ Güell Ló
pez Baccigalupi y Brú, Vizconde de 
Güell. ‘ ;  ’ ;

De Real orden i o digo a V. E /p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. É. machos años. 
Madrid, 12.de Junio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...
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Núm. 1.089,
Excmo. Sr.: Para Ja debida obser

vancia de la primera disposición a di-, 
[eronal del Real decreto de J a  Presi-: 
[dónela del Consejo de Ministros, fe- 
pha 2*5 de Abril del corriente año, 
Sju-e crea él Patronato dependiente del 
Ministerio de Instrucción pública y 
(Bellas Artes para regir lo concernieñ- 
íle aJla Casa y Museo del Greco, Si-?' 
iiagoga del .Tránsito en Toledo,c Casa 

Cervantes en Valladolid, Museo 
¿omántico en Madrid y Casa de los 
puros en Granada, dirigidos antes por 
Jai extinguida Comisaría Regia de Tu
rismo, y formados los tres primeros 
jáon valiosas aportaciones partícula-, 
fes y, sostenidos todos con subvencio- 
ilés que el Estado consignaba en sus 
(Presupuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser̂ - 
Vido disponer:

1.0 Se nombra Presidente dé dicho 
Patronato, con el carácter dé Conser
vador de dichas obras, al Marqués de 
•la Vega Inclán, y Vocales al Conde 
flé Cecilio, a D. José Ramón Mélida y 
É D, Francisco Javier Sánchez Can-: 
¡tún, y Secretario a D. José Castañeda 
Bel.
: 2.° Durante el primer mes de su 
luncionamiento después de constituía 
|o dicho Patronato, se propondrá por. 
$! mismo él Reglamento por que debe 
fegirse y el estado de cuentas y ne- 
fesidadés a que se refiere el segundo 
párrafo de la expresada primera dis
posición adicional.

3.° Por el referido Patronato se 
Aplicarán a sus respectivos fines las 
Cantidades consignadas y no Inverti
das on el presupuesto ordinario del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes pafra, los expresados Mu- 
feos y Casas y lo que reste de las 
¿0.000 pesetas que con cargo al pre
supuesto extraordinario se destina-; 
han para la Casa de los Tiros.

De .Real orden lo digo a V. E. para 
§u conocimiento y demás efectos. Di \s 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
fl2 de Junio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
' ¡Señores ...

Núm. 1.099.
 Excmo. S r . :En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 18 v en la ter
cera disposición adicional -del Real 
decreto de esta Presidencia del Con-’ 

: sejo de' Ministros d e  25 de Abril úl
timo, creando el Patronato Nacional 
de Turismo, •

S. M. el Rey  - (q... D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente;

1.° Será baja desde, el 1,° de Ene
ro de 1929 la partida que para sub
vención de la Comisaría Resria del 
T u r i sino, se c-ons i gnab a 'en el pre su-, 
puesto extraordinario del Ministerio 
dé Instrucción pública y Bellas Artos.

•2.° vLa extinguida Comisaría Regia' 
de Turismo presentará al referido 
Ministerio antes del día 30 de los la 
m entes relación de las obligaciones 
y compromisos contraídos durante él 
presente ejercicio para la realización 
de las obras que tema a su cargor es-: 
pecifi,cando las y.a ejecutadas y las 
que se hallen en curso con lja debida 
aprobación y qu.e hayan de 'atenderse 
con la subvención que para dicha Co
misaría consigna el presupuesto ex
traordinario del referido Departamen
to de Instrucción pública j  Bellas 
Artes.

3.° Durante el corriente ejercicio 
económico continuará el Marqués de 
la Vega Inclán, que desempeñó el 
cargo de Comisario Regio do Turis
mo, encargado hasta su terminación 
de efectuar las obras de- adaptación 
para hospedería del Convento de Je
sús, de Mérida, con cargo al presu
puesto extraordinario de dicho Mi
nisterio;

4.° Por el Ministerio de Instruc
ción pública se abonarán directamen
te las anualidades correspondientes 
del precio aplazado de la compra por 
el Estado de la .casa en que se halla 
instalado el Museo Romántico de esta 
Corte.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto-s. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1928. •

PRIMO DE RIVERA
t

Señores ...

REALES ORDENES 
Núm 1.091.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden del 
Ministerio de , Instrucción t pública y 
Bellas Aries de 31 de Mayo próximo 
pasado interesando la designación de 
un Ingeniere- Geógrafo, afecto al ser
vicio de Artes Gráficas de ésa Direc
ción general, a fin de que forme par
te de la Comisión que ha de Juzgar y 
resolver provisionalmente el concur
so. público para la impresión, eneua-: 
dernación, distribución y venta de los 
libro-s de texto que hayan de publi
carse con destino a los alumnos de 
Segunda . enseñanza;, concurso abierto 
en ejecución y cumplimiento de lo 
que dispone el número 3.° de . la Real 
orden del referido Ministerio de 24 
de Mayo último.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, día tenido a bien 1101% 
brar para formar parte de la men
cionada Comisión al Ingeniero Geó
grafo D. Antonio Revenga Carbonell.

De Reai orden lo c?igo a V. E. para 
su conocimiento y el deí interesado. 
Dios guarde a V. É. mucho. años. Ma
drid, 12 de Junio de 1*928.

P. D.,
Bi laspsefcor geaoral &« Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituí# 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.092.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por. 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de • 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un ’ 
mes de licencia, con sueldo: entero, 
para atender al restablecimiento dé 
su salud al Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos, afecto a W 
brigada de Parcelación de Almería, ' 
D. Miguel González Garzón; debiendo 
hacer uso dé dicha licencia en la in
dicada población y entendiéndose su ! 
principio desde el día- 31 de Mayo an- ; 
terior, fecha de su instancia. :

Dé Real orden lo digo a V. E. para ¿ 
su conoc i/miento, el del interesado y ; 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años’. M á d r i d, 12 de Junio 
de 1928. - .< •

P. O.,
MI Inspector general de Cartografía, f

ARDANAZ |
Señor Director general del Instituto j

Geográfico y Catastral. I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 599.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 
prevenido en e l . Real decreto de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente y demás derechos e&*labloca
dos, se expida, en el término se
ñalado, Real caria de sucesión en oí 
¡Tíiilo de Conde de Bueliia, a favor 
de D. Mariano, de Prado y .0’Neblí* 
por cesión hecha en gscrilura
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tarial por su madre, poseedora de 
dicho Título.

De Real orden lo participo a'V. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
digno cargo, remitiendo, a título 
de devolución, el expedí-ente segui
rlo con tal motivo. Dios guarde a 
V:. E. muchos* años. Madrid, 12 de 
Junio de 1928.

PONTE 

Señor Ministro do Hacienda.

M INISTERIO  DE HACIENDA

REALES ORDENES

N úm. 335.

Por Real orden de fecha 23 de 
Marzo último, ha sido .nombrado, 
por traslación, Jefe de Negociado 
de tercera .clase de, ese;.Centro don. 
Victor. Serrano Bemard, que desem
peñaba el .cargo,;de Aaimcnsiraüur de 
la Aduana de • Torrevie ja, y no ha
biendo. podido cesar en el steguiKkl 
de..los referidos destinos ;hasta el 
31 de Mayo próximo; pasado, por 
haberlo impedido, las necesidades* 
del servicio,
; S. M. el- Rey (q. D, .gñ se ha ser
vido disponer que; e l plazo poseso
rio del referido funcionario ampie- 
pe a. contarse ¡desude el mencionado 
día 31 de Mayo último»,
. p e  Real orden.: en virtud- da la 

delegación especial que tengo con
ferida. por ReaJ orden de 2 del pre
citado mes de Mayo, Jo comunico 
a V. S. para su conocimiento y; 
efectos. Dtes guarde a v - s * muchos? 
años. Madrid* 6 de . Junio de 1928,

‘t í  Director general,
; . f>, VERBEGUER . -

>ieñor Ordenador de Pagos por. 
obligaciones de este Ministerio. -

N ú m .  3 3 6 . í

limo. Si%; Rpr Real orden fecha 
19 de Abril último ha sido nombra
do, por traslación^ ‘Oficial de la: 
Aduana de Port-Bou, D. Bernardo- 
feálméS Vanrell,' que desempeñaba^ 
igual cargo en la de Alicante, y ho 
habiendo podido cesar en el segun
do dé ios referidos destinos hasta 
el día 26 de Mayo próximo pasa
do, por haberlo impedido las nece
sidades del servicio,

8. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer que el plazo poseso
rio  del reíerido funcionario, empie

ce a contarse desde ei día 26 de 
Mayó último.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida por Real orden de 2 del pre
citado mes de Mayo, lo comunico: 
a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 6 de Junio de 1928.

R1 Director general,
P. VERDEGUEE 

Señores Delegado de Hacienda de Ge- 
: roña y Aminislrador de la Aduana 

de J?,orl-Bou.

: ; Núm. 337.

: Ilmo.;_ Sr.: El articulo .4,° del Re
gí amento de la Academia Oficial .de; 
Aduanas de fecha 31 de Marzo de 
1925, dispone que dentro dei mes de 
Junio.de cada año se convoque a 
oposiciones a ingreso en dicha Aca
dem ia para el .Cuerpo admuMstoi-;
; tiyo* & fin de que . pueda.prepararse el 
personal que exijan las necesidades 
del servicio.

En : su virtud,
tí. M.: el Rey (q. D. g.), desconfor

midad -con. propuesto, por em- Di- 
.,re¡cción general, se ha servido d is -: 
poner: ?

i . °  Que se convoque a1 oposicio
nes para cubrir quince plazas de 
alumnos (M  Guerpo admini^teativo 
dé Atoanasy debiéiido dar principio 
lós e jerc ie io^eL  día d A de Bepttem- 
bre próximo ante til Tribunal qúe: 
oportunamente se designará:

: 2.° ' La oposición versará ^sobre^
lás materias de Ortografía y Escri
tura al dictado, problemas de A rit
mética y Geometría, Mecanografía, 
Geografía ', comercial, Nociones do 
Contabilidad, Nociones de Ordenan
zas de Aduanas y-Francés, agrupa-; 
das en dos eje.ircic.ios: el primero, 
tendrá carácter práctico y será eíi- 
minatorio, y se5 compondrá de Pro
blemas de Aritmética y Geometría, 
Ortografía -y Escritura al dictado y 
Mecanografía; el segundo, constará! 
de Geografía Comercial, Nociones' 
de Contabilidad, Nociones de Orde*' 
nariz as de Aduanas y Francés.

3.° La extensión de las m a Lenas 
sé ajustará a los prógrámas decla
rados vigentes por Real orden de 20 
de Abril de 1925, insertadas en e l  
Boletín Oficial de Aduanas cíe 10 de 
Junio de 1925, y la práctica de los 
ejercicios se acomodará a lo preve
nido en lavS instrucciones aprobadas 
por dicha Real orden, modificada 
por la de fecha de 21 de Junio de¡ 
1026.

De FW«J orden io digo a Y. I. pa
ra su conocim iento' y efectos. Diog 
guarde a: V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Jíutnio de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduana^

N ú m. 338.

limo. Sr.: Conforme a Jo- acordado 
en sesión de 25 de Mayo del año ac-¡ 
tual por la Junta Superior ConsultR 
va de la Contribución industrial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ia 
basé 55 de la Ordenacirín' de! tributo, 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha formulado él si-: 
guíente dietámeir: ;

“ Vista la instancia presentada por 
D. Ramón Leal; :Presidenle de la So
ciedad de maestros poceros* dé esta 
Corle, soliciten do se les autorice para 
la fabricación de aloaiRariltedo uña 
vez establecida la -cuota tributaria que 
se estimé justa y equitativa;: '

Gonsiderándo q u e por Real orden 
de 24 de Marzo de 1927 se declaró que 
los constructores de pozos, iioti as ̂  y 
hornos,' clasificados en el número 57 
de M clase 4.a de la sección 3.® dé ía 
tarifa 1.a, no están autorizados para 
ia construcción de'alcantarilláis, toda 
vez que ésta obra, en la mayoría Se 
los casos, es de mucha mñyot impoT-. 
Lancia -que la dé aquéllos y, por lo 
tanto, ha de estar sujete a una trí-»

; butaeión más elevada -vque la euota 
exigua Ale 86 ^pesetas anuales que sa-* 
lisiaren los que única y  e fu sivam en 
te sé dedican a construir ios citados 
hornos, norias o pozos; y :  ̂ ‘

Considerando, en su consecuencia, 
qu(3 siendo ia construcción deL aloáiH 

; tari liado; una de tantas obras x?omó sé 
ejecutan en eí ramo de la albañiloria, 
es indiscutible >q a e  las mismas son 
propias de ios industriales :el&sEica-* 
tíos con el carácter dé maestros Mé 
albañlería en él epígrafe 20 de ia cía-? 
se 4 A  dé la tarifa 4.a, los cuales están 
facultados para realizar todo género 

: de construcciones relacionadas' con ¡él 
oficio a que pertenecen,

Esta Junta Superior Consultiva e9 
de dictamen proponer a V. E. que al 
epígrafe 57 de la cíase 4.a de la gec-< 
ción 3.a de la tarifa 1.a se añada un 
pármfo concebido en los siguientes 
términos: “ Si estos industriales se
dedican también a la construcción de 
alcantarillas tributarán por el núme
ro 20 de la clase 4.* de la tarifa 4.a”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se pronona.”
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De Real orden lo digo a Y. I. para 
su con ne i ni ionio y efectos corísigii i en
tes'. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid', 11 cíe Junio de 1928.

" - CAT.VO-- SDTELO
Señor Director general de Iteidas pú

blicas, ' .

N ú m .  3 3 9 .

lim o .-S r.: : Con forme a lo acordado  ̂
en sesión de 25 de Mayo del ano ac- 
tu a 1 por la J un tu Su perior "Con sui t i - 
va de la Gontribuddn industria l,' en 
cmnpl i miento de lo  dispuesto en la

• tmue 55 de la Ordeóañfén del tribu- 
; to, aprobada por Real decreto de í í
• de • Mayo de Í026, se ha formulado el l 
' siguiente' djctanren: ;

“ Vista- la ins-fancla presenta-fe p o i 
D. Rafael Garó, vecino de" Zafra (Bá-u 

; dajoz), -'soRe.it ando la ‘ reforma dél epi- 
"g ra fe  17 de la clase 12 dé’la  tarifa 3.a 

en la forma más adecuada para [O? 
induslríales de pequeñas poblaciones 
que ejercen en ellas la industria de 
talleres' de vulcanización de cámaras 
y cubiertas de automóviles, por es li- 
mar excesiva la cuota asignada a loa 
m ismo?; . ,

fru» si dorando que r ía industria, fde 
réparacíón de cámaras. y cubiertas 
para .ruedas con destino a vehículos 
,de trace ion pneeán lea.,- tales como au- 
tomóvUea, motocicletas, etc, presenta 
•vbo r! a 1 i d a d es muy d istm ias,, qué. afec
tan no sólo a la importancia de los 
tallemos, sino .a la especialidad de los 
trabajos y  aun al procedimiento ŝe-̂  
guido 'para llevarlos a término; ■ 

flíonsiderarido que los industriales} 
4edkados a la reparación de cáma
ras y cubiertas en frío, sin tener másj 
aparato que-una rasgadora y  una pug 

. lidera para desbastar la goma y 
.piar. .lonas» arciónsudo con un, .pe
queño motor* eléctrico de un,; euairio 

b4et MPv en^euyos ri&lleres, .general- 
[píente,, es el dueño eb epea^ario ú¿u-:

• ,r£*v auxiliado por un,; ̂ rondiz, ne 
puede igualarse a Jos talleres ¿con;pñ 
aparato igual al descrito y otro da 
vulcanización a gas, tipo “Vulpress’* 
o análogo, ni á los talleres coa má
quina raspapulidora y aparato cfcr 
vulcanización a gas, tipo “Nestler’* d 
análogo, con » tanafíooo a- lo-s talleres 
'con aparatos raspapulidora y. de vu-D 

; canización a vapor, ni á los que cois 
aparato raspaputidora y dé vuleáni- 
«ación, en caldera autoclave o análo^ 
éga, donde se introducen las cubiertas 
después de' preparadas a la acción 

-4ireet& ideí vapor a tres y iMdió &t-* 
tmósf&ras: v

Oopsi-derando'...que*. Independiente- 
mente de las modalidades descritas* , 
existen talleres, .para reparaciones en 
frío,■especialmente do cámaras, en los ; 
que no se díépur¿e de aparato ni má
quina a launa: ’ f

Considerando que de la simple ex
posición hecha se deduce la improce
dencia de una cuota única, tal como i 
en ía actualidad rige para la tribu* 
taeióñ fe  éstos talleres, y más.cuan
do ê: añade que, estando regulada la 
producción por el número de elevnen- ■- 
tos y siendo éstos los moldes de vul
canización, es natural .que dichos él?- , 
montos regulen la cuota tributaria, 
constituyendo la base de imposición, • 
ya que cualquiera que sea el siste
ma’ dé vulcanización, la producción la : 
dará el mayor o menor número de 
cubiertas, o cámaras que puedan vul
canizarse en una jomada;

Considerando que, respecto al- pro- 1 
ced'udentp “Vutpres$;” o análogos y 
al de yulcanimcióñ en caldera, la pro-L 
ducción. está determinada por el r ú- 

: r-me.ro. de moldes a; que dé cabida .el 
, aparato*-o al ¿de cubiertas que pue- 
; dan. vulcanizar se- a .un tiempoio® la 
. caldora*; y quê  -soou las* feterminafes 
í; .por &u capa ciclad y volumen:; v : :•; - ;

; que-otra earaótefMi- 
ea, respecto a1 los 3i3$emaá> de vúíea- 

1 ntzadón^ expuestos  ̂ es la referente a 
1 la vulcanización p f e ’vapor por me-
- dio de moldes denominados de: svc~
- eióñ o exteriores, mandriles o interio

res, de telón y planos o prensante que
1 dichos moldes són: pará faméífióá de 

un ferefó o menor;' ’ pero existiendo,
; asimismo, los llamádoA molfes ftit&Á 

en' los :-que¡ se intmdúce toda 
■ 1 a mbiérta, real i éámdoñé ’ % !' vúléáíÉfi ̂  

záción dé úñá sofá vez, en 'tanto qué 
[ en Jos de t aírranó de tm tnñcm 
1 feriúres la vixlcariizañióñ ha de ha-i 
! óerse por partes de dos, tres o nife 

Veces, según sea ía reparación, ya sé 
trate de uña parcial, ya de h  Vepa- 

' 'taélóri de toda lá banda de rHza-i 
ñiieñtó; y
; Considerando que en todos los ca- 

| sos el tiempo inyertido en la opera- 
. .ción de vulcanización, cualquiera que 
, sea el tiempo empleado— tratándose; 
r de vulcanización en caliente—, pue-; 

de. estimarse en un promedio de eua- 
. renta minutos, de lo cual se des- 

i prende que. los moldes integrales ha
brá que considerarles con rendimien
to superior a los de un tercio, si bien 

i dado el escaso éxito que práctica
mente se les concede en los traoajos- 
 ̂realizados en esta clase de talleres no 

* nareee ¡orúfente considerar dicho ren

dimiento: superior al doble del asig-: 
nado a los de tsunaño de un tercio, 

Esta ¡Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. qué el 
epígrafe 17 de la clase \€¿ de la ta
rifa 3& sea redactado en la siguien
te forma: 41 Talleres de vulcanización 
y reparación de cámaras y cubiertas 
para auto móviles, motocicletas, eteé- 
ter:-, pagarán como cuota mínima, 
cualquiera que sea.el sistema de re- 
p<u'í? úón, y aunque no tengan insta
ladas máquinas, 120 pesetas.

Por cada molde, tamaño cíe un ter-? 
•do o menor, enníemiera que sea su 
apHca^ón, 40 pesetas.

Por eada molde integral, 80 pese
tas.- •
r :Por cada molde, prensa o análogos 

para cámaras, 40 pesetas.
Por cada molde que püeda conten 

ner el aparato, cuando se trate fe 
vulcanización “Nestler* o sis temí 
anáh»go, 40 pesetas.

En.; vulcanización :m  calderas aut(K 
elnve o otro análogo, por cada una til 
las ruMmtas qúe puedam- ser obfét4 
de viílcánización al mismo? tiempo, 
acuerdo con Ja capacidad feria eáU 
ifera, 4# pesetas. : :

WmA<— Las cuotaé fe eéfe épíg?ráfé 
m t $  ara la venta fe cámaras
ni ciibifctas.” - 1

Y eenformándose %. M. el Rey (que 
Dios guarde con el preinserto dicta- 
inen se ha serví do resolver como en 
el mismo se propone. -

De Real orden lo digo a VJ I. pare. 
sú runóairaiepto y efectos consigíilen^ ¡ 
tes. Dios guarde á V . 1. m»fehos años. 
Madrid, 11 de fuñió fe im s i

CALVO SOTELO
Señor Director general:de Rentas 

biieas.

Núm. 340.
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordá-< 

do ein sesión de 25 de Mayo del aña 
actual por la Junta Superior Con
sultiva de ía Contribución ipdustriial* 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
ía base 55 de la Ordenación del tri-i 
bufo, aprobada por Real decreto fe  
11 de Mayo de í 926, se ha formu
lado el siguiente dicúmqn:

“Vísta la instancia suscrita par 
D. Rafael Moni es infante, en con
cepto de Presidente del Sindicato 
Agrícola Católico, Asociación fe  
Labradores y Caja del Santo Cristo.
de la Vera-Cruz dé . Estepona (M4-¿ 
laga), solicitando la inclusión en! 
las exenciones contenidas en la Tá-* 
bla unida 4 laa videntes tarifa» fe
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la Contribución industrial del re fe
rido Sindicato, por la venta, expor
tación, conservación, etc.,' dé las co
se olías'y ganados de sus asociados:

Considerando que ios Sindicatos 
constituyen personos jurídicas a 
través de ia.s cuales ejercen su de
recho las personas físicas que los 
integran de una manena especial y 
exclusiva:

Considerando, por lo. Lanío, que si 
a los Sindicatos Agrícolas 'hay que 
reconocerles,La genuina representa
ción, en todo caso, de los labrado- 
íes  o ganaderos asociados a los 
mismos, es forzoso reconocer igual
mente que'dichas entidades- están 
.comprendidas, de una manera implí
cita, en lias exenciones concedidas a 
Aquéllos por las operaciones dima- 
Ü&ntes de sus labores o ganade
r ía s ; y

Considerando que este criterio 
fuá sustentado por la Real orden de 
11 de Junio de 1927, al reconocer 
la exención de la Contribución in
dustrial a los Sindicatos constitui
dos por labradores y cosecheros de 
■uva, que fabrican con ella los cal- 
.'éas correspondientes, siempre que 
estuvieran integrados exclusivamen- 

; ,te por personas que individualmen
te gozasen de la exención y que se 
limitasen, a vender los productos dé 
[su propia cosecha, con la natural 
lim itación  de que la norma de re
parto de los beneficios, no puede ser 
p ira que la de la proporcionalidad 
;éon los productos aportados, que 
en ningún caso podrán tener otra 
procedencia que. la de las tierras de 
jfcs sindicados, pues la compra o" ad
quisición de dichas primeras, male- 

JfiPa's, necessariamente anularía el 
feñdameinto básico de la exención, 
* Ésta Junta Superior Consultiva es. 
ife dictamen, proponer a V. E. el de
p arar que se consideren incluidos 

los números 16 y 28 de la Tabla 
exenciones, unida a las tarifas de 

jÉ  Contribución industrial los Sindi
catos Agrícolas, constituidos con 
jtefeglo á la ley de 28 de Enero de 
§$06, por las operaciones que rea
licen  ,eh representación dp ^sus aso-' 
fiad os  que no podrán aportar á la 
Colectividad lo que no sea producto 
jjfe sus propiedades, ni menos lo que 
Adquieran . de otros propietarios o 
poseedores.^

Y .conformándose S. M. el R e y  (que 
toios guarde) con el preinserto dic- 
^tinen, se ha servido resolver como 
jan el mismo se propone. •
>: De Reai o.rdén lo digo a V, I. pa- 
$a s u  conocimiento y efectos consi

guientes. D io3 guarde a V.-í. muchos 
■ años. Madrid, 11 de Junio de 1928.

CALVO SOTELO

•Señor Director general de Reñías 
públicas,

Núm. 341. 

limo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de ¿5 ,de Mam del ano ac
tual por la Junta Superior Consultiva 
de la ConlTÍbucinn industrial, en cum
plimiento cíe lo dispuesto en la base 
55 de la Ordenación del. tributo, apro
bada por Real decreto de 11 cío..Mayo 
de 1926, se ha formulado el siguiente 
dictamen:

'“ Vista la instancia presentada. por 
D. José García Moreno-, industrial y 
vecino de Calas parra' (Murcia), soli
citando una aclaración a los epígraíes 
62 y 65 de la clase 1.a de la tarifa 2.a, 
en razón a que, dedicándose a la fabri
cación de cables de esparto con rue
das para el torcido y retorcido, y ha
biendo sid'o clasificadas todas' ellas en 
el último epígrafe citado, procede una 
clasificación nueva, o el aclarar que 
en el número 62 se hallan incluidas 
la¡s ruedas que sirven para la confec
ción de las hebras con que se hacen 
los cables o marañas1 de esparto, o 
bien señalar una nueva cuota a di
chas ruedas, ya que estima no es jus
to que éstas, que pudieran llamárse
les auxiliares de las mayores en que 
s'é. fabrica .el;cable, tengan igual tri
butación:-,

Considerando que en la fabricación, 
de cables de esparto que -define el epí
grafe 65 de la clase. 1.a de la tarifa o . , 
además de,la rueda o torno principal 
que, confecciona el cable por unión y 
retorcido de los elementos que lo com
ponen, existen también, otros tornos 
que elaboran estos componentes, que 
110 son otra, cosa, tratándose de cables 
exclusivamente de esparto, que hilos 
de' mayor o menor grueso, que, al jun
tarse y por torsión en el torno prin
cipal, dan el producto de la fabrica
ción o cable: .

Considerando que la elaboración de 
éstos hiles componenles del bable o 
cuerda, en lanío el mismo torno que 
los confecciona no se aplique para 
juntarlos, son elementos auxliares de. 
la fabricación de aquellos, que no obs~ 
tante hah de sujetarse a tributación^ 
yá que do su número y funcionamien
to depende la importancia de la fá
brica, que no puedo determinarse poi’ 
la sola aproe i ación del torno principal 
que remata el trabajo:

Considerando que pagaúdo;-cuatro 
pesetas por el epígrafe 62 ele la mis

ma clase y tarifa los liusús para el 
hilado mecánico de la propia fibra, 
no es procedente señalar cuota mayor; 
a los tornos a mano incluidos en el 
epígrafe 65 para obtener hilos de la 
referida libra; y 

Considerando *q'ue la interpretación 
que con ello se da al último citado 
epígrafe, por la impresión que pro
duce el que trata de la fabricación 
mecánica, tiene en su a p o y o, aun 
cuando suponga una recínoción en la 
cuota el contraste con la que se paga 
por dicha fabricación, y el hecho de 
t r a t a r s e  de la manipulación de un 
producto indígena- de e s c a 3 o valor, 
como lo es también el del producto 
manufacturado, sin que pueda olvi
darse la condición desventajosa del 
obrero que a el i a se dedica, ;

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. que el 
.epígrafe 65 de la clase 1.a de la tari
fa 3.a quede redactado en la siguiente 
form a:

“ Fábricas de marañas o cables úni
camente de esparto. Se pagará por 
cada torno o .rueda de torcido o re
torcido a mano 120 pesetas. Los tor
nos o ruedas para fabricar los hilos 
que, al juntarse, constituyen el cable, 
pagarán cada uno cuatro pesetas.

SI las ruedas o tornos de este epí
grafe fueran movidos' mecánicamente, 
satisfarán el 50 por 100 de aumento 
de la, cuota que tienen asignada.

Si estas fábricas tienen anejos ins- 
talados batanes para el esparto, tri-? 
buta-rán éstos por él 50 por 100 de lá 
cuota correspondiente al epígrafe 25 
de esta clase.

Si trabajan para el público o para 
otras fábricas, satisfarán la cuota en* 
tera del mismo epígrafe.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, s'é ha servido resolver como en 
él mismo se propone.

De Real orden lo digo a V . I .  para 
su conocimiento y  efectós consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú-< 
blícas.

N úm. 342. 

limo. Sr.: Conforme á lo acor
dado en sesión de 25 de Mayo del 
año actual, por la Junta Süpériorl 
consultiva de la Contribución, in
dustrial, en, cumplimiento de .la 
dispuesto en la baste 55 de. la Or
denación del tributo, aprobada 1 pon
_  . .  • 1  ̂ J  ~ A A rlrw í Í 0
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1 92 6 ’, se ha formulado .el siguiente 
(infamen*:

: “Vistas las instancias p resen ta
das por las Gámaras Oficiales de 
I ndus t r i a  de Madrid y Barcelona, por 
el Presidente y , Secretario .de la 
Agrupación de Fabricantes de Oxí
geno da España y por D. Justo  Mar
tí, en su calidad de Vicepresidente 
del Gremio de .Cerrajeros y Herre
ros, de Barcelona, solicitando la 
modificación del epígrafe 41 de la 
clase tercera de la tarifa  3.a

Considerando que es la .soldadu
ra autógena una: industria cuyo 
empleo se ha dejado mentir g ran
demente, por encontrarse en ella 
grandes aplicaciones y beneficios, 
y de aquí su gran propagación, no 
¡sólo en talleres dedicados única y 
exclusivamente a este fin, sino tam 
bién como anejo a muchas indus
triad a las que • reporta grandes 
yentajas, así como el que la rap i
dez, economía, fácil manejo, la 
bondad con que se realizan ios 
trabajos y el poco.costó de s4us ele
mentos, ha sido causa de su gran 
profusión y que su empleo .vaya en 
aumento de día en día, tanto- en las 
grandes industrias m etalúrgicas co
mo en los más humildes ta l 1 eres de 
herreros4 y. ce rra je ro s:

Considerando que, recogidos ios 
datos' en la vida de la propia in
dustria, teniendo en cuenta tam 
bién los jornales, coste de instala
ción, amortización, precios de las 
m aterias prim as, etc., etc., como 
igualmente la p.oca uniform idad de 
algunos de éstos, es lógico recono
cer que estos factores varían ade
más de unos talleres a otros, según 
se hallen en la m ism a localidad 
que .el productor de las prim eras 
m aterias .o distantes de ellas: 

•Considerando, que al gravarse 
una industria en la ta rifa  tercera, 
su cuota no puede ser up acierto 
para cada caso particu lar y con
creto, toda vez que aun en el su
puesto de poder. fijar una cuota 
para una industria en cada locali
dad,. siempre ocurrirían  diferen
cias y que por ellq se. procura que 
al fijarlas sean éstas buenamente 
Soportables aun. para los casos en 
Qué se suman, condiciones m ás des- 
favorables, y h asta  se establecen 
benificaciqnes . precisaailénte. para aco-; 
modarsé mas a los dlfe rentes casos.

Gqnsideraxido que, p,ara talleres 
dedicado*? exctasivapajBnte.. a solda
dura .autógena, el .estudio efectua
do y. cg.mpletaíjp con ..datus, obteni
dos directamente, de estosctallerés,

i .

dem uestra que la cuota de 300 pe
setas al, año no es elevada, siem 
pre que .se autorice un máximum 
de* dos Sopletes:

Considerando* que, respecto a los 
talleres que tribu tan  por la ta rifa  
tercera y en los cuaile.s> se emplea 
la soldadura/' autógena. como auxiliar, 
igualm ente estudiados y com proba
dor, se dem uestra que tributando 
con el 50 por 100 de ,1a cuota, más 
la concesión’ hasta  dos sopletes si
multáneos', resu lta -la* cuota propor
cionada a la utilidad m edia-presu
mible:^ k

Considerando que, respecto a los 
talleres que tributan por la ta rifa  
cuarta, y en los que se. emplea tam 
bién como auxiliar la soldadura au 
tógena, después de su estudio y 
comprobación, son los únicos én los 
cuales puede decirse que existen al
gunos casos de manifiesta eleva
ción de cuota', que, sin eximirles, 
pues esto redundaría .en notorio 
perjuicio de los talleres de las o tras 
dos categorías y sobre todo de los 
de la^ primeria, lo cual no es lógico 
consentir, aconseja, sin embargo, 
una notable reducción en la cuota 
respecto a los talleres .similares qaiie 
trabajan  para .el público, reducción 
que puede llegar al 25 por 100 de 
la asignarla a. los de la prim era ca
tegoría, con la misma concesión « de 
hasta dos sopletes sim ultáneos: 

Considerando que respecto a la 
soldadura eléctrica, és .conveniente 
hacer las siguienteis aclaracioheá: 

1 /  Que el coste de. la instala
ción es niuy superior a las. llamadas 
autógenas, aún cuando autógena es 
también la soldadura eléctrica, si 
bien generalmente se la diferencia 
dé aquéllas con gste nombre.

2.* Qué este mismo excesivo, cos
te hs^ce, como es natural, que la 
cantidad representativa dé :s¡u am or
tización sea también mucho más 
elevailáí. . ;

8fv  Qué convelía no pueden elec- 
tuarse con tanta perfección algunas 
pperslpióncs, como,, por éjexaplo, la 
dé cortar, y por ello .ocurre que una 
instalación de soldadura Eléctrica se 
vea a v.eces complementada con npa 
dé las otras.

4.V Que el precio, df Jos trabajos 
efectuados es* s^nsibl^pieiite el ipis- 
ríío a que cobran. los .realizados por 
lias.otras. , . . ,

5#* ;Que los jornales son también 
análogos, ypoji ío que Se refiere a 
primer^, materias, pueden estimar
se semejantes; y 

10.a. Que no jiéng la elaiSticldad da

‘ acoplo, como lias autógenas, para 
trabajos sim ultáneos con una sola 
.instalación; y

Considerando que pou estas cir
cunstancias, la soldadura eléctrica, 
no debe sobrepasar a las otras rm 
cuota, ^  *

E sta Jun ta Superior- Consultiva, e$ 
de dictamen proipoíie.r a VáE. que el 
epígrafe ,41 de. la elas:*, tercera de 
la ta rifa  tercera, se redacte nueva
mente en la- siguiente form a: 

“Talleres, de soldadura autógena 
y análogos dedicados exclusivamen
te a traba jar pa ra 'e l público, paga
rán  por cada instalación .en la cuaJ 
alimenten simultáneam ente h a s t a 
dos sopletes, 300 pesetas. Por cada 
soplete más, 100 pesetas.

La .soldadura eléctrica “al arco”, 
tribu tará por este epígrafe con las 
mismas cuotas,... entendiéndose que 
el elemento contributivo es ¡el car
bón eléctrico o electrodo en lugar 
dél soplete.

Nota primera.',—-Los talleres ina- 
triculados en otros epígrafes de W  
ta rifa  tercera y qüe utilicen comfj 
auxiliar la soldadura autógena, tri-, 
bufarán con el 50 por 100 de lab 
cuotas anterioriés. • -

Nota segunda. — Los talleres qm  
'tribu ten  por la tarifa  cuarta y em
pleen soldadura autógena como au
xiliar, sa tisfarán  el 25 por 100 de 
las cuotas de este epígrafe.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
eñ el mismo ¡se propone.

Dé Real .orden lo digp a y. I. pa
ra su conocimiento y'efectos consÉ 
guientes. Dios guarde á Y. L múc^&s 
años. Madrid, 11 de Junio 'de lOgJt

CALVO S O T E 1#

Señor Director general de Renigi| 
públicas.

Núm. 343.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 25 de Mayo del año ac
tual por la Junta Superior Consulti
va de la Contribución Industrial en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 55 dé la Ordenación del tributo . 
ajprobada pqr Real decreto de 11 de. 
Mayó de 1926, se lia formulado, el si- 
guiéñfe dictánfeñ:

; “Vista la .solici Lud presentada por 
el Presidente y Secretario de la Cá
m ara1 Oficial dé llñhislna de' Barce
lona acerca de-que se. conceda;.:una 
bonificación en la cuola del .epígrafe.
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87 -de la clase i • de la tarifa 3.a para 
las máquinas de planchar cuando se 
empleen como auxiliares, o con. o 
complemento, de los talleres de con
fección de pañuelos:

Considerando que asimiladas las 
ímáquinas de apresto, a ios efectos 
tributarios, a las máquinas de plan
char empleadas en los talleres me
cánicos dedicados a este menester, 
conforme de modo expreso se deter
mina en el epígrafe 87 de la clase 1.a 
de la tarifa 3.n, que señala a cada 
una de aquéllas una cuota de 316 pe
setas anuales, es lógico mantener este 
criterio de anal oiría tributaría en las 
diversas manifestaciones que dentro 
del desarrollo de las industrias pue
de afectar al empleo de las ciadas 
máquinas, tanto más cuanto ninguna 
razón se adivina que pueda, Justificar 
una apreciación en contrario:

Considerando que si las '¡máquinas 
destinadas.al apresto para uso de una 
sola fábrica, y exclusivamente pava 
los productos de la misma, tienen se
ñalada una cuota de #6 pesetas en et 
epígrafe 39 de ia misma ciase y Uri- 
fa, reduciendo* la de 316 pesetas que 
a las máquinas señala el epígrafe 87 
cuando trabajan para el público o no 
están anejas a una fábrica de los niis* 
mos productos aprestados, esta mis
ma- reducción procede cuando se tra
ta del aplanchada de los productos de 
una fábrica* operaciónque t o  
pueda esfúnarse . coma acabada de im 
piezas, que se confecciona^ por; el. 
procedimiento mecánico que.para ello 

. ee emplea, no sería, .por otra parte, 
justo, eximirlo en absoluto de tribu
lación* ,

Esta Junta Superior: Consultiva es: 
3e ditítamettv proponer a V. Jk que el 
epígrafe 89 de la clase 1.a de la ta
rifa ^ *  ¿0 redóte en la siguiente 
forma; C  -
f “' '̂Stabiecimientos de aprestos y ta-r 
llerps mecánicos de planchado, sienG 
pre que estén anejos á una sola fá
brica de los misniii^pr^ftjÉtos y para 
su uso propio. Se pagará por cada, 
máquina o aparató moyido mecánica-- 

. méráé SC pesetas.*
Y  conformándose S. M. el Rey (que 

■ Di«oé gúñf eféj 'ecaVel' ̂ premserto^itíí- 
meii, se ha. servido resolver eop¡a éa 
el misino se'propone.

De Ecal orden íp digo á Jipará 
su conocimiento y efectos cónsigulea^ 
tes. Dios guarde a Y. T. muchos años, 
Madrid, 11 de Junio de 1928.

CALYO SOTETO

Señor Director general de Rentas pú~ 
- Micas.

M ISTE R IO  DE LA  GOBERNACION

REAL ES ORDENES 
Núm. 586.

Excmo. Sr.: V isto el expediente
instruido por la Administración ge- ¡ 
i,eral dé la Caj a 'Postal de Aben os .¡ 
con motivo de graves irrad ia r ida ¿es : 
cometidas por el ex Oficial de ia mis- * 
ma D. Juan José González Morales 

S. M .  el RiTY-tq. Di • g.K oída el p&- * 
recer de la Junta de Jefes; ha tenido 
a bien disponer:

1* Que al Oficial de tercera cia
se D. Juan José González Morales, * 
se le declare autor de 32 faltas de 

r carácter muy grave, conipreiidrdae en 
el párrafo octavo del articula 55 del : 
Reglamenta orgánico • vigente, por í‘&§ * 
que se* les debe castigar con, M  &3pa** i 
p a raciones del Cuerpo;. una por caaa 
falta,: de acuerda coa-"do, piseaorila en 

; el aparcado tercer© ééi artíciulo 59, 
en retácién cón él de-dicte Regla- ¡ 
mentó, confirmándose la OTSpén&JÓn : 
provisional de empleo y  mmidü a que 
se halla- sujeta.
; 2;*' Que se ©onsíéere exento de; ^ul-- 
pa at Oñcial D. Alteas© Pérez Pola- 
pe, por i mar qun q'^e
aparecen en: la anotación preventiva 
de tres impresos G-l 1 no son suyas, 
sin perjuicio de rectificar esta opi-v 
riión si-Dos Tribunales Qráéimrm m *  . 

suelven la j  ^qne.»> ;á é .^
Ips biismosi ítr!aslMo ;di3il acuerdo tp e  

recaiga. ¡ * ■ v ' /
i 3.« Que previo Mforniá favorable 

del señor presidente áeí Tribunal Su- 
, premo de da Hacien^ puMica, se ex
pida por lá OrienééhJfí dé" Págd#' 
.de éste Ministierió un libramiento 
en firme a favor de D. Üauuéi 
Y eg l' Yázqufe; Tesorero d é 'd r  Mmb*

: nisírací^íí general dé 'la  Cáfá 
' de“Ahprrosf pór^ vátor dér73.f0^' 

sptás, :má^ 4c^ In t e ^ é s f  a  razóh 
i  per 100 anual de interés compu|S^ 
t o,' desde tá feéh^-e^ qué^^ftetó ih  ̂
debidamente. cobrados los- • rel^egros 
hasta la  :¿en" q u e 'fen ^ r I h g ^

' Tesorería ' (fe dicha AéfoainSsírafdtón 
general lá expresada suma, exento de 

■ todo impuesto, a : dé lo 
fuadp en el apartado M. de -fe- W s# i® 

f  dé la ■ %  dé t í  fyfázm d¿T9$&, cc» 
i ; cargo M capftód^f, artíeufo
’ cepto ñmcd (M  presupuestó vigente,
' dando conocimiento dé esta roseftt’*  

cióñ al sefibr FresRfeñfe dé! MtoT/1- 
' bunal citado para los etefíos dél: ox- 
jí; padiehto admiiiístmthm fatikofei' de 
í?; réínlegrq. , ■ ; ’
* f.r Gueiio h á^ g tfr 'a  exigir "res

ponsabilidades a los funcionarios q.ue 
•intervinieron en la tramitación de los 
referidos reintegros, por estar den 
most ra do que sus negl igenc i as u otúí-í 
siones son consecuencia de una cr-- 
ga ni zar ion imperfecta.

5.° Que se dé cuenfa al Gonsej-o de 
Ariminblración de la Caja del riesgo 
de que pudieran repetirse las ir^e-- 
guiarid-ad.es, por si cree conveniente 
dictar nuevas medidas que lo eviten, 
y así como de las denuncias hechas 
por la defensa, por si tuvieran fun* 
da mentó del que pudieran derivarle 
of ras respon sabil i dados.

De Rea) orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios .guarde a Y. E. muchos 
añas. Madrid, 5 de Junio de 1928*

, MART0®Z.AMIDO  

Señor Director general' de '■Gomuniea  ̂
caTíonei,

Núm. 587.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta 
elevada a la Direoeión general dé 

■Gomunieaciónes por esá Delegacién 
Oficial respecto al modo de definir 
ei radio de los Centros telefónicos 
urbanos y las tarifas áplioablés a la; 
construcción y conservación de las 
líneas fuera de dicho radio urbano,.

B. M. el t e  (q. DAg.y' se ha ser
vido dts poner lo siguiente':

Artículo1 ff* Be considerará como 
área de comtmfeaoién rirbana '■«€* tér
mino municipal de cada Ayunta
miento. ‘

Eií servicio urbano se establecerá 
según las condiciones qué a conti- 

; imación se espeeifiean: 
f a) La tarifa del abo no urbam - 
;será la aprobada por él Gobím io y 
que corresponda al niímcbo total de 

J abonados comprendidos déhtro déi 
, térrnitlb muñí cipa 1 o zórm espedífi- 
| cadá én el apartadaelP.
; b) ' A  las ñamadas""cpíe
glnen desdé cualquiera de lo
cutor ios públicos con im abonado 
de fura, mismo término municipal &
zona ̂ especificada: kh #  apá#tado é^
B| Tés aplicará lá da

' pieisetas ‘(treinta céntimos) por 
1 t^es minutos q trajean .

c) Para la mejor ^.rganízadén 
d^l servicio dentro tic cada íérmbaa 
municipal o zona especiUcáda en 
'apartado .e) la Compafífa, aétemás dé 
las Cotra les Subcentrales 
tantas, poGh*á estábtewr Otras, oa - 
ncotando a ellas todos los afeonade?®

- que residan a mía distancia -qtté na 
e x c ite  do t i m
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obligada a establecer nuevas Gen- 
trolas o Subcentrales allí donde se 
reúnan cincuenta peticiones de abo
no, de acuerdo con la base 15 de la 
concesión.

d) Todo abono, urbano que se 
[solicite fuera del límite de dos ki
lómetros establecido en* el párrafo 
anterior, deberá salís facer una cuo
ta de instalación de 1.250 pesetas 
(mil doscientas cincuenta) por cada 
kilómetro de línea que exceda, de los 
«dos anteriormente citados, Podrá 
también el abonado construir por 
sí mismo la. línea, siempre que la 
construcción y los materiales em
pleados se ajusten a las norma -• y 
ie«pecideaciones de la C un-paftía' para 
leéta. clase de. instalaciones, debien
do. pasar estas redes a formar parte 
de la general de la Compañía Tele
fónica a cuyo cargo correría tanto 
Xa conservación de-.la misma con el 
pago de la cuota orrespondí ente- que 
& continuación se fija.

Ind epend i en t emen te de la cuot. a de 
ábono que .las corresponda* éstos 
¡abonados- garantizarán un mínimum 
die servicio interurbano interior pen
insular mensual que tanga, erigen 
iem sus respe;ct:iy©s,. terl#^no*s. equival 
lentes a. nueve pe^setas mensuaies,. 
par cad^. kilómetro a de
kilómetro que exceda de !o.»s ante- 
íriormente mencionados.

Si en las facturaciones mensua
les de dicho servicio interurbano, 
no llegara al importe mínimQ que 
se fija en ieil párrafo anterior, co
rrerá a cargo del abonado el pago 
de la diferencia.

e) Del límite de do-s kilómetros 
anteriormente establecido, se excep
túan los pueblos de gran importan-- 
cia en los cuales la zona urbana, 
a partir de la cual se establecerá 
él límite de dos kilómetros citado 
para $1 percibo de las cuotas de ins
talación y conservación y de la ga
rantía antes dicha, se. determinará 
He l¡a siguiente forma*:

1.° Por el casco o zona interior 
de la población.

2.° Por los edificios quie., situa
dos en la zona que -constituya^1 en
sanche oficial autorizado de cada 
población, debidamente delimitado 
fe fines fiscales o de urbanización, 
P-0 se hallen a una distancia mayor 
tté 300 metros en línea recta de la j 
canalización o líneas preexistentes.

^ 0r los núcleos o viviendas 
que consten unidos, q en lo futuro 
fee unan, a las poblaciones, con édí- 
eación continua o siempre quie la

solución de continuidad no exceda 
de cien metros.

4.° La zona urbana, en ningún 
caso será menor de una distancia 
de dos kilómetros en línea recta, 
a contar desde la Central o Subcen
trales, sin más excepción que la de 
los Centros urbanos ya establecidos 
o que en lo futuro se establezcan 
con menos de cincuenta abonados.

5.° Estas zonas urbanas así de
terminadas se considerarán como 
tales, aun cuando comprendan más 
de un término municipal.

Artículo 2.a Domo cuota Ínter- 
municipal, se cobran cincuenta cén
timos por cada llamada d>e tres mi
nutos o fracción y este servicio se 
entiende por el que se facilite entre 
dos términos municipales colindan
tes, siempre que no pertenezcan a 
la misma zona urbana especificada 
en el apartado e) anterior.

Lo que dé Real orden digo a V. II. 
para su .eonocim-ienta v efectos. Dios 
guardé m V. I I , méstos años. Ma
drid^1 i f  ée Junio de i 928.

• ‘Ma r t ín e z  a n id o

Señores Delegiados Oficiales^ del Go
bierna m  e,l Consejo de Adminis
tración de la Compañía Tielefóni- 
c-a Nacional de España.

Num. 5 8 8  .

Exorno. Sr.: Comprobado por la 
práctica que los1 petos protectores 
declarados de uso obligatorio para 
disminuir el riesgo de los caballos 
utilizados en las corridas de toros 
y novillos? cumplen la finalidad pro
puesta:

Demostrado que el uso de las 
banderillas de fuego con que han 
de ser castigados los toros que no 
reciban en toda regla cuatro pu
yazos1, a tenor de lo dispuesto én 
el caso 3.° del artículo 53 del -vi
gente Reglamento por el que se 
rige la celebración de las corridas 
de toros, novillos y becerros, no 
modifica las malas condiciones de 
la res? ni restan a ésta pujanza o 
poder, quedando reducido su uso a 
un ea singo infamante, innecesaria
mente cruento, que repugna a la 
generalidad de los espectadores sin 
beneficiar al lidiador.

En consideración a que, a pescar 
de lo dispuesto en la Real orden de 
5 de Febrero de 1ÍW8, Reglamento 
de 9 de Febrero dé 1924 y circu
lar del 17 da Junio dei mismo año, 
se vienen celebrando capéas o fun
ciones taurinas que, aun anuncia

das con otro carácter, revisten en 
realidad el de tales intolerables 
espectáculos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer’:

1.° Se hace extensivo y  obliga
torio en todas las plazas de Espa
ña, para la celebración de corridas 
de toros y novillos, el uso de los 
petos protectores de los caballos 
que hayan de utilizarle en la eje
cución de la suerte de varas, cu
yos petos se ajustarán a los mo
delos .aprobados por la Real orden 
núm. 243, de 12 de Marzo del año 
corriente. Si las pequeñas? dimen
siones del ruedo hicieren peligroso 
el uso de los petos para los lidia
dores a caballo, podrán celebrarse 
corridas de toros y novillos supri
miendo en ellas la suerte de varas.

2.° Queda suprimido el uso de las 
banderillas de fuego, debiendo la pre- 
si delicia de la corrida, en el caso pre^ 
visto en el número 3*° del artículo 53 
del Reglamento en vigor, ordenar al 
cambiar la suerte, la colocación de 
cuatro pares enteros de banderillas 
ordinarias, y asimismo, como sanción 
moral a la ganadería,, disponer antes . 
dei arrastre del toro sea colocado -so-? 
bre sus cuernos una capenT^ n. lazo , 
de lienzo negro flameando í ello 
ün _ pañuelo encarnado,.. qu( í %
zaiá como hasta ahora en í;| cambie., 
de suerte.

3.*- Quedan absolutameí'í^ prohi
bidas las capeas, cualquiera ípie seatí 
ias condiciones y edad del gu iado que 
en ellas hubiere de iidiarsG; no pu-3 
diendo, a tenor de lo dispuesto tu ef 
citado Reglamento y disposiciones 
mencionadas en esta Real orden, ce* 
lebrarse otros espectáculos taurinos 
qué los siguientes: corridas de toros, 
de novillos-toros (desechos de lienta 
y defectuosos para la lidia), de bece
rros por profesionales y de becerros 
por aficionados.

En todos los casos mencionados se 
expresarán en los carteles que ha-* 
yan de remitirse reglamentariamente 
a las Autoridades gubernativas, de
terminadas en el Reglamento en vi-» 
gor, el nombre y apellidos de los in
dividuos que compongan la corrida; 
debiendo las becerradas de profesio-- 
nales y aficionados estar dirigidas 
siempre por lidiadores profesionales 
de reconocida competencia v mu que 
esto3 espectáculos puedan celebrarse, 
más que en los locales de planta cons
truidos al efecto o en otros provi
sionales; pero armados en las debidas 
condiciones de solidez y seguruiad,
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sean garantía para el pública y 
¡tara lo ^  lidiadoresp a cuyos efectos, 
¡a Autoridad local que autortc-c el es- 
ned ácido, debidamente asesorada por. 
léemeos, librará . bajo su' exclusiva 
í'espoúsabilidad certificación aerodi- 
‘ aiiva de este extremo.

A tenor de lo dispuesto en el ar~- 
líenlo 71 del vigente Reglam.mío por 
el que se rigen la celebración de e.-m 
los'espectáculos, en las becerradas de 
aficionados no podrán autorizarse en 
manera alguna- la presencia en el 
ruedo dê  más de tres peones o ban~» 
bu* rilaros con el mal,acíor y profesio-: 
nal o profesionales que los d frijón.

D i c h o número podrá mu 11 i p 1 i o a r.s e 
j’-of el do reses que so lidien; pero 
sin que, como se previene, puedan 
saltar al ruedo mayor número- de li
diadores que los citados en el caso an
terior. •

Para que puedan tornar parte en 
becerradas de aficionados menores dé 
diez y seis años será preciso que los 
organizadores del espectáculo, al so-: 
licitar su celebración de la Autoridad 
competen te, acompañada de las cer-: 
tiñcaciones a que se refieren las diste 
posiciones legales citadas, lo hagan 
también de la autorización escrita; de 
Jos padres* del menor, por Ja que se 
conceda a éste permiso para actuar 
en el espectáculo anunciado.

Las Autoridades a quienes a tenor, 
de lo dispuesto en el artículo 1.* del 
ylgenle Reglamento d»y r-—

loros, novillos v ' becerros correspoií-. 
dan la aprobación de los carteles 
anunciadores de la celebración de 
cualquier clase de espectáculos tau
rinos.. cumplirán y ha?¿tu cürnpfir es-: 
•triciámente los preceptos'de esta dísa 
posición.

De, Real orden lo comunico a V. EE.^ 
para su conocimiento y demás efec
to-. Dios guardé si Y. EE. muchos 
años*. Madrid, 13 de Junio de' 1928.

, MARTINEZ ANIDO'

Señores Director general de Segufte 
dad, Gobernadores civiles de las 
provincias y Comandante militar 
der Campo de. Gibraltar.

Habiéndose observado un error dé 
copia en la Real orden numero 584 
de este Ministerio,* se reproduce inte;-: 
gramente, debidamente rectificada:

Núm. 584 (rectificada).

“Excmo. Er.: En escrito elevado; 
por D, Felipe Llopis a esté Minlstéa 
rio, hace constar la interpre tachín in 
exacta por parte tíé algunos Munich 
pios de la Real orden de esté Depan-: 
tamento numero 386 referente a lá 
inclusión de los productos “ Natei” y 
“ Nateína” en la tarifa para la tásate 
c'ión de los medicamentos que sé su^ 
ministren a la Beneficencia muiiicís 
pal y  provincial, hasta el punte dé. 
dudar si la disposición aludida auto-' 
riza- a lo o spnnres Médicos afectos al

servicio indicado, paira pyeseríbir la| 
especialidades dé que se ha ’ heehq 
mención. v

En consideración a lo expuesto, :
S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha sera 

vido disponer que la inclusión de lo?; 
productos “ Natel’1 y' “Nateína” .en Iaj ■ 
tarifa para la tasación de. los medite 
c-amentos- que 'se suministren a la Bote 
neficeiícia municipal y. el qué figúren
los citádos productos en las farma^ 
cias de las Diputaciones provinciales; 

‘ obliga agestas Corporaciones a su acte 
quisicidn, debiendo autorizarse .á loé; 
facultativos para prescribirla en io=s 
dos aquellos casos en que su* empleo 
lo comideren útil.

Es también la voluntad de' S. M., 
accediendo a la petición dé D. Felipé 
Llopis, que los productos “ Nateína^ 
y “ Natel” para fines benéficos sé ex-» 
pendan por tos farmacéuticos ál pre* 
ció de 10 pesetas la caja dé cuatro 
tubos de comprimidos y 4,50 pesetas 
el bote de 300 gramos peso neto, res
pectivamente.

Los mencionados precios figurarán 
én los énvases, los cuales además lie-: 
yarán una envoltura especial indican- 
do expresamente m destinan a los 
finés indicado^

Lo qué de Real orden comunico á 
Y. E. para sü conocimiento y efectos. 
Dios guardé a V, E. muchos años. Mate 
drid, 2b de Mayo de 1928.

L ’Vr U-Í'TNEZ ANIDO

r v M a r t . V
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ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  Y  A D M I N I S T R A C lO N .— N E G O C I A D O  C E N T R A L

M ES D E A B R IL  D E 1928

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, corres
pondientes al personal'de Jefes, Oficiales' y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para cónoci- 

' nto de las Compañías'de Ferrocarriles. en virtud de lo dispuesto en las. Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de’ Junio 
1926, insertas en los Diarios Oficiales de éste» Ministerio, números 53 y 136, respectivamente. ,

E M P L E O S N O M B R E S

l- ........ . ........- ................... , -.................  ......

NUMERO

DE LA CARTERA

Teniente Coronel dé Caballería.. . . . ..........

\ . 1 - 1». III IJ. . -IIW.-U. ..UJJ -JXL -
D. Hieliodorc Linares Preg...................... ............. ........... . . 5.124

6.397
13.366
16.224
16.833
18.467
19.475
20.339
21.162
24.346
25.41-2
25.420
32.705
36.925
37.425
37.479
38.695
40.074
47.319
41.648

Comandante de Infantería... . . . . . . . . . . . . . . Felipe AmUlo M igu el...................................................................
Comandante de Infantería. . . . . . . . . . . . . . . . . Jesús de M ijares........................................
Capitán ............. ........ ........ ............. .............. Felipe Arvelo Arvelo..................................... ......... ........................
Capitán ....................................... . Víctor Barrios Palacios'............................. ...............................
Capitán ........................................................ . Elviro de Juan................................ ......... ....... ...................................
(Veterinario Mayor........... .................. Antonio Moreno Vekseo................................................. ...............
Capitán . . . . . .  ............. . ............ Diego García MascuñAn....................................................................
Comisario de Guerra de primera............. Mariano Landa de la C r u z . ..................... .
Auxiliar de Oficinas........................... .. Rafael Muñoz Esteban..................................................................
Teniente de In fan tería .................... Emilio Gutiérrez Salazar........................ ..................... ..

Idem ............... . . . . . . ......................................... .. ............................................... Agustín Cabrera Díaz............... . .......................................................................................................

Teniente « ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Narciso de Vera Oliva. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teniente (retirado).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Julián Rodríguez Santos ...............................................................
Teniente' de Caballería........ ................. ... José Gabilanes Veréá............ .

Idem de Infantería............................... . Miguel Pérez González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ................................................. . Germán Moveu Berbedes.
Capitán Médico................ ................................ José Hermida Pérez.
Teniente Coronel de Caballería...............
Alférez (retinado)................ .......................................... ..

Juan Abreu Herrera.
José Fuentes Sánchez*

Madrid, 30 de Mayo de 1928.— El Director general, Losada.

RELACION do las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficíales y  asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Mi
nisterio, números 58 y  136, respectivamente. ~

E M P L E O S N O  M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Alférez de Infantería .. . • D. Antonio Máximo Lndeña................ 48.2é3
Alférez de Infantería . . \ Juan Martínez Albaladejo........ . 48.295
Ayudante de Obras................. . . . .  . . . . Leonardo Recuenco Aldeanue-vn... 18.299
Capellán . 4 Marciano García H aller.. ............. 48.300
Alférez de A 11 W in i Enrimie Aguilar Clavero . . . . . . . . . . 48.307
Alférez de At Enrique Martínez. Morales. . . ; . . .  A 48.308
Alférez de lo p -u' vnL» ni vil José Gómez. Hernández.. . . . . . . . . . , , ; 48.311
Coronel de Ingeniero*',.................. César Tiesto Clemente— i 48.324
Míi^ííívn fía ^T l̂ír.r ñ 13 ■ Faustino Sánchez Delga-do...^..,.,. .. ■ . ■ ; ' ; ,¡ 48.325
A.1?ór©/j <?€ Aj|aSasio González. . . . . . . . ¡ 48.329
Cs/pitáii rí't í TR̂ rí Elviro de Juan........ . 48.330 :
Oficial tercero do t Oñclhou < Militares..,____
Alférez de Infantería'. . . . . . . . __ _______ , _

Manuel Forrero Mateos. .............. 48.331

Aiférer; d i . Sanidad... .v,. .................., .......

Alférez da la G várela Civil.........._______
Alférez' de Írjy.ííikvotu. . . . . ......... . . . . . . . . . . . .
AbVvez tk ...........!..........
Alférez de A v í^ fn .y
Alférez de w . . . ...................... ,
Alférez InfarUorbi.y... . .......
^ #2 ¡Ti ¡A flfA a! rlú r̂ a,l\'!Ŝ 1 ílT,ÍO

Joaquín Bravo . Ramírez. . . . .
Dionisio Gómez A rias..y .. . . . . .A ..
Oá: idido Loxw.u Navarro........... > -
Vicenta Mach ancosos Ballesfer. 
Luis .Sánchez. Prior Ramos... . . . u 
Juan González Ortiz.>v.... .  ...-...

. V« rente Mateo Llórente . . . . . .  .:.
T-Taií A.U.rn Linar os r -’CSf..................

. . . . . . . . .  ........ ¿*«.... . *
*■• ívy . . . .  *»•»««<«• • >•*..

. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  1 « V. • ’ .
.••««•««. «»•. ■» V. ,«••»•••* *»»■ 

• *v *. »•¥ •« ••...».* ...*•»>
• «rf ... ♦ . * .1* • • • »•»*«••»"• *

48.000
48.337 
48.342  ̂
48.844 ^
48.346 t -
48.347 
48.340

u 48.350 
48.368

" ■ - - • - -■ •

Al&tírid, 30 é i  May* A» : Director ■ .v r. ■;. Iv-r . y y
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RELACION cíe las tarjetas m ilitares de identidad entregadasrper primera vez al personal de clases de tropa y asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica, para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Mi
nisterio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N 0  M E R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Auxiliar de Intendencia....................... D. José Calíoni J im én ez......... o ... .. ................................................ 2.891
Soldado de Inválidos.......................... ,. ......
Soldado cié Inválidos..... . ...........■.......... ....... José Alonso A rgibay....................................................................

6.347
6.348
6.349
6.350

Sargento de Inválidos. . , ........ . Jó'sé González B á n c b e z a i .; , - . , . . , . . . . . . . . . . . . . . I . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Subo Retal de Inválidos.......... . . . . .  . . . . . . . . Antonio Jiménez L encína,. . . . . . .  A. . . . . . . . . . . . . . .............. .
Sargento de Inválifios, . u . . . . . . . . ...........'. 6.351

Madrid, 30 ,ele Mayo ele 1928.— 121 Director general, Losada.

RELACION de la?/" tarjetas* mili tares de identidad anuladas-por diferentes causas durante el rnes arriba indicado, corres
pondientes al personal de 'clases de tropa, y asimilados q m  -a continuación se relacionan, y que m  publica para conoci
miento de las Conipañíae de FYn’ocarriles, en virtud de lo dispuesto en las. Reales órdenes de 6 de Marzo y  18 de Junio 
de 1926, insertas en lo»' Biítrios- OflciizTé-S'ifie esté Ministerio, números- 53. y  136* respectivamente.

’ á  J M P L E O S -  - • - - - N 0  Bí B R E S
NUMERO 

DET LA TARJETA

Escribiente de Intervención.V.. . . . . . . . . . . . . D. Manuel Pérez V era ............................................................................ 6.057
1.956Hermenegildo Saliva S a l v a d o r . . . . . . . . . . . . . . . .

Antonio Jiménez. Lencina.ir..Suboficial de : Inválidos... — . . . . . . . . . . . . . . . • 4.278

Madiráj de Mayo de 1923.— El Director general, Losada. .

S E C C I O N  D E  E N T E N D E N C I A - N E G O C I A D O  D E  A J U S T E S

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses de
vengados en la camparía- de Cuba-por los Jefes y Oficiales que^peitenecieron al m*iuier Batallón ; del RegimientíO 'dé Ja- 

. iantería de Luchana, número 28, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fiúe- 
' :ron reclamados con arreglo a lo. prevenido en la Real /nrclen de-2 -de Asgosto de Ipil'; (IX 0., número 169), e igno

rándose el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial deteste Ministerio y en la Gaceta de Üa* 
drid para .que ..sirva de notificación a ^ in teresad os. 0 sus* herederos-b haciéndales presente que centra dicho * aciieMO 
pueden interponer él recurso contenemsoadminiStrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, 
d<&s$f©-d&lplazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos .periódicos oficiales.

- C L  A S E  S ........" n  r k w f ^ . vv; : ■'. ? ; ■ ■
IM PO R T E  *

DEL CRÉDITO '

Pesetas .

NUMERO.
Di LA RELACTÓÍ
' E®r que5 Fmtúm
■ IM€LTfÍDO0

«Coronel ......................... . D.. E usebio. R.ey T om ás.. . . . . . . . . . . . v.-tó.w¿2... ~ . •;.4 ^ . . . . . . .  ~ ■■ 366,65
[" : -- ’ ■■=

Capitán »*?. * ........... .. . . i ; . . . ...... Ramón Tprroja Guinza^. . . .¿.*v, . v i . . . . . . . . . . . . . . . . 42,00
Médico $rta er 0 .................... Jaime .Mitjavila R iv a s . . . , . . . .v ; ¿ ^ ^ .^ 4 . . .4 . . . . . . . ; . . . . . .> . . .^ .‘ 30,00
Primer 3̂ 011 jen te . . . . ...... ....... Antguio paya Payeráa*:.w..H..... i. , - 84-00
Idem .. v.í- .......... ......... i . . .. .. Saturnino J&atarrauz P a s t o r . .v . . . . . . . . . . . . . 7*8,00 ’
Segundo •> g u íe n t e . .................. . ; 90,00 ' - ■■'í .^5'- ,J
Idem ........................
Idem *.

, Ang.el 1. l iu u „ .Allue.. . *••*»«» •. »'.... ..... v .. ».......... .««.«
.Domingo Comas Trepai.;..;*W. . o ........ . . . .

- - . :: 62,00
96,00 . \r " *. l:2r,?23. ú

Idem • > • »r«¿f. , , JTgUx R uil Jffonteagudo.J.;^ ... ..4 .^ ..v 4 > ió ;L v M ..; .v ......... ... 10,00 . 4
Idem . . . . . ...j,,. .51ruptQ\SQO R u i s . . . M a u s e . % .. . . . ... io8,oa i
Idem . . . . . . . . . . . . . . . *t. v . Isidoro . Lozano .Camarero..»^.-. . »*:. v. . .  .-.̂ v» ¿ •»..«-«>»<. szm-- Y ' V;. :
Idem .. m % ....... .. ... . , Jesús Balsa H elgada..... *,.**¿4. . . v.-Mi*4r.. . . . . í-. .......64,00
ídem  ............... ......... José Gáyete G u i ñ f e A * . ... . 21,00
Idem ........ . _. José Crteíls1 M artí. . . . . . . . . . . . . . . .  <... ..2 . ..:7:8,0o..: 1,: ■ m;- _ v:Y*
Idem . » .......... ................... Mariano Salcedo F o n t l a n a . . . .  .i. -. .. ...18 ,00  '

Víctor del Arco Rodrígu^w. ...,.^ ?.^ ..̂ 4
..........■■■■'■. ' ' ‘ ‘ ' i '

- . .ISO,0.0: . V,

Madrid, 2 de Junio de 1928.— El Intendente general, Cayá^wao  ̂Térmé«á.
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' Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los ¿réditos procedentes de haberes y pluses de
vengados en la campaña de Cuba por los Jefes y Oficiales que pertenecieron al Regimiento de Infantería de Lu chana, 
número 28, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con 
arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0., número 169), e ignorándose el actual paradero 
de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este* Ministerio; y en la Gaceta de Madbid  para que sirva de noti
ficación a los interesadas 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el re
curso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres 

t  meses, a partir de la publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

f C L A S E S

í! . -___ ___ ■

N 0 M B R ES S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO ‘
DE LA RELACIÓN 
EN QtN? FUERON 

INCLUÍ DOS

í '
Coronel.................. . D. Rafael Pérez Blanco. . . . . . . . . . . . . . ........ 3500  

r 1,30 i 
10,00 
28-,í& : .

• 60,00 j

ftnnitflTI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fernando Torres López.................. ............. ............... . . . . .  .
qpeuado Teniente....*..... . . . . . . Enrique Muñoz Gui............, . .............. ....................... ...i*.*»..* 13;13D
Tdom * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jaime Sardá Ferrán......... ................................
ttimifán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ramón Allende Sánchez.,............................. ............................. | 13.169

i " . ■ • ■■ ‘ ■ V , . 
Madrid, 2 de Junio de 1928_~E1 Intendente general, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos prtx^déntes de -labei os y .pluses de* 
vagados en la campaña de Cuba por el Oficial que perteneció al .Batallón Cazadores de Tarifa, número 5, que a 
continuación se relaciona, por no haberse justificado que dicho. crédito fuó reclamado con arreglo a lo prevenido eir 
la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. 0'., número 169),, o .ignorándose eí actual paradero del interesado, -m puMiea: 
en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid para que sirva de notificación al interesado a su» 
herederos; haciéndoles presente que contra dicho pierdo pueden interponer el recursô  contenciosoaAmmistrativo. «jue 
previene el artículo 2.° de la ley de 30 de julio dé 190^ déntro del plako de tres meses, a partir. da las techas de pu
blicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

0  L A S E S N O I B  R E S  \ '
IMPORTE 

DE E C R É D I T O

Pesetas,

NÚMERO
'de LA RELACIÓN 
EN QUE FUERO? 

INCLUIDOS

'rimer Teniente;*..*,.,*,........

• ...■■■: ■ ■■ , f - .i I . I I . y

D. Felipe Arce jorde............_... «• • • ♦ *.. * • *.. . . . . .ú... ;?.08&

Madrid1, 2 de Junio (Je 1928— .E1 Intendente general, Cayetano Termens. ’

Habiendo sido declarados prescritos por la; Dirección general de la Deuda los créditos procedentes; 'de te te e s y plusea 
vengados en la de Cuba», por; les jefes y Oficiales” que pertenecieron al primer. Batallón del Jtegimáento; de Iifc; 
fanteifiadaPavía/núinero 48, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que. dichos* créditos* Juera» 
recla^oadoa con arreglo a  lo prevenido en #É 2^0!rAÍPS$0Íf|| 1.9111 (JD* tóinfro-169Kr e 4gnoráfnd©se 
éfaptu^- paradero dé Iqa in t^ ^  publica en el' Diario Oficial de éste Minteterto y en; la Gaceta m  Madríd 
para que sirva de notificación a ifis Interesados o sus fierédéros; haciéndoles presen toque contra chebo acuerdo pue* 

„ interponer el recudo cont^ekaaiministr^iy# jm* te- dejó de Julio de 1904, dentro 
<M jfiázo de tren niiesê  a: m tlr  ^  la»xÍ^Mbá dt §M>rfciactó  ̂ e»0diqh©s periódicos oficiales*

C L A S E S N O M B R E S

' importe
DEL CKfiPTTO

Pmeim. ;

.  ̂ NÓMERO 
DE XA RELACTÓf 
EN qtnr FUERO?
•̂rxirál^ñoi‘T; ,

ijlódfiCO ? ••• • * • • *• « ,» r M « f« tr in r » i  •

¿Í-.V*. t »• • «*• »* . rf 
•*•••••• .<*•«.««• f *  « • « év«  w *  •'

-D.~ Juan (Ponzábus Háicftr*., ♦»»»• »•*♦«* • *»*• * • 
njuteáio Ráster G wí t f . . * •  **• • « > ? » » * « • • • • ■ •  • *

• ■; Cirios *ftern&nidss » • * * • « • » « • * » * « * ,«  m * » » m •••••• •
'- Jfosó I t e n d S '- OmiL • •>«• • ♦ .m w * * » !,* * * !# » '* * * » '* » * * * * t» * * » i» » » * * » *

.. ' , • . . .  ’ ' ' ■ V . A  ‘
' 1 ‘ ' - * ■ • • •• • - -  ‘ » 5

'  '  '

í  B%m 
59,40

, h .  i

p: ' -  ; . ' »! : :

r b  . ; *

:v^;:r3L^¿2'; ;,

A :* ^̂ ératoaW. v{>;í ' ri‘ ¿ b- •
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Por Real orden fecha 11 de Junio 
'actual se ha'convocado a. oposiciones 
: para proveer quince plazas de alumnos 
para el Cuerpo .administrativo de 
Aduanas. Eip.su consecuencia,.se'hace 

1 saber a cuantos aspiren a tomar par
te en dicha convocatoria que desde el 

; día 20 del próximo mes de Julio has
ía e f día 25 de] mes de Agosto, siguien
te, ambos inclusive, se admitirán en 
la. Secretaría de la ,A cadem ia Oficial 
de Aduanas, todos los días laborables, 
de cince a catorce, J a s  solicitudes de 
ios interesados, en papel del sello, -co-» 
irespendiente, acompañadas de los den,1 
cimientos que justifiquen los extren 
nios siguientes:

1.° Ser español, varón, mayor dé 
diez y se is-años y menor de treinta, 
justificado por medio de caria fie ación 
de nacimiento*.

2.° No haber suicido pena corree-: 
■cional o aflictiva ni inhabilitación p a 
ra cargos públicos, extremo que se 
justificará con la ccm ficación expedi
da por la Dirección general de Pe-

* nales.
v 3.° No haber perdido el derecho a 
cualquier cargo o empleo por faltas 
de moralidad cometidas en el mismo 
o por dcuerdo del Tribunal de honor; 
■justificando este extremo per decla
ración escrita por el aspirante, que 
producirá la baja en el Cuerpo del 
mismo en cualquier tiempo que se 
demostrase su falsedad; y

4.° No tener defecto físico que le 
im posibilite para el servicio;

El documento que se. indica en el 
caso primero deberá presentarse de
bidamente legalizado cuando se haya 
expedido fuera del territorio de . la 
Audiencia de Madrid.

La condición de no tener defecto f í
sico que im posibilite para el servicio 
lo justificará el opositor entregando 
al Secretario del Tribunal, en el mo
mento de actuar en el prim er ejerci
cio de la oposición, el oportuno docu
mento reglamentario que acredite esa 
condición, y que será espedido con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 9 de Marzo de 1927 por el Mó
dico de la  Academia Oficial de Adua
nas, mediante reconocimiento faóulw 
tativo que practicará dicho señor éií 
la Dirección general de Aduanas; to
dos los días laborables, desde las doce 
a las catorce, a partir del 10 de Agos
to hasta el día anterior-a la term ina
ción del prim er ejercicio. A los aspi
rantes que por imposibilidad física, y  
como resultado de dicho reconoci
miento no puedan tomar ¡parte ón la 
oposición, les será devuelto el impor
te de los derechos de exam-en,,sin que 
se proceda a la. devolución de los m is-  
■ mos por ningúp pt.ro motivo que ,no; 
sea él expresado. j , ,

En el acto de la prese’iitación de la 
solicitud documentada; los interesados 
&e proveerán de1 la córrcspofidleilte 
papeleta, abonando 40 pesetas en con
cepto dé dereehjos- de examen.

No se cursarán ni se incluirán en 
la lista las solicitudes que se reciban

por correo, si no vienen acompañadas 
d ev todos Jos documentos’ en \d eb id a  
forma y del importe de’ loe referidos 
derechos.

El día 29  de Agosto- se verificará el 
sorteo- público* de todó'S los solicitan
tes, y e l número que. cada uno' obten
ga será el definitivo''para ser llarñado- 
a- actuar.*

Los aspirantes que- no asistan ai 
acto del sorteo se entenderá que están 
conformes ton  el resultado del m is
mo, y no podrán reclamar contra él

El prim er ejercicio de la oposición 
comenzará el día 1.° de Septiembre 
próximo.

Madrid, l l .  de Junio de 1928.—El 
‘ D irector general, Veidcguer.

d i r e CCION GENERAL  d e  TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo fecha de hoy se autoriza a la Su* 
periora general del Asilo de Arrepen
tidas (Religiosas Oblatas <Jel Santísi
m o Redentor), con residencia n n  esta 
Corte, paira rifar, con carácter bené
fico y -éii unión del sorteo de la Lobe
ría Nacional de 12 de Diciembre pró
ximo, nri automóvil de marca acredi
tada, valorado en 7.000 pesetas’, y  una 
casa tasada en la m ism a cantidad, a 
elegir entre lo' que desee el posedor 
de la papeleta cuyo número sea igual 
al del premio mayor* de dicho sorteo, 
al objeto de allegar recursos a los 
fines’ dé dicha institución; quedando 
obligada la solicitante a satisfacer a 
la Hacienda él. impuesto del 4 por Í00 
establecido por el artículo 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875, el 
d el Timbré del Estado a que -se re
fiere el 202 <fel Real decñeto-Iey de* 

de Mayo de 1926 v  a someter los 
procedimientos de la rifa  a cuanto 
previenen las disposiciones> vigentes.

¡Lo* qué se anuncia «para conocimien
to del público y  demás que corres
ponda.

Madrid, 13 de .Junio de 1928.— El 
Director general, Arturo Forcaí.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

RECTIFICACION

Habiéndose padecido un error de 
eopia al insertar el anuncio para las 
oposiciones a la plhásu de Jéfe de la 
Sección de Química del Instituto Na
cional de . Higiene do Alfonso 7CIII, sé 
ponerán conocimiento de los señores  ̂
ppoM toim tea* 
coz darán corixim o el..día 18 del ao- 

,* .tual,* .a Jas ^ipedia: d^Aa 
en. el Instituto .N ational. de. H igiene,d é l  
Alfonso XIII.

* ■ Madrid^

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICAY 

BELLAS ARTESDIRECCION GENERAL DE 
PRIME RA ENSEÑANZA

Maestros nombrados provisionalmen
te por los cuatro primeros tu rnos 
del Esta tu to  en vacantes correspon
dientes al mes de Enero de 1928.

MAESTROS
V PRIMER TURNO

Séptima, 2.999 bis.— D. Julio Pérez 
Gómez, excedente de Vigo - .Cambra 
(Coruña)4; ía de Cerdeda-Rutis {Coru
ña); siete aíños y cuatro, meses. Caso
2.° del artículo 76 del Estatuto.

Novena, alta;— D. Juan Bardia Valls; 
excedente de Puig (Lérida); lai de Ma- 
soretas (Lérida), dos años, cuatro m e
ses y  veinte días. Caso" 2.° del artícu
lo 76 del Estatuto. . ;

Séptima, 5.970.— D. Antonio Mise- 
rachs Coca, excedente de Alayor (Ba
leares'); la de Selva' del Camipo (Ta
rragona), tres años, cinco m e s e s  y 
quince días. Caso 2.° del artículo 76 
del Estatuto-,

Novena, 5.024.-—D. J o s é  Ferreres 
Salcedo, excedente de Pinet (Valen
cia); la de Mahuella y Tauladella (Va
lencia), tres años, tres m eses y  once 
días. Baso 2.° del artíulo 76 del Es
tatuto.

Quinta, 1.441. D. Melchor Vicente 
Gómez, excedente de Ortigosa (Logro
ño); la de Alagóii, Sección de gradua
da (Zaragoza)», tres años v  siete me
ses. Baso 2.° dél artículo 76 del Esta-, 
tuto.

Novéna, alta.—-1). Cipriano Cardona 
Ubeda, excedente de El Cardoso de 
la Sierra (Guadalajara); la de Torre- 
ta (Valencia), cuatro meses. Caso 
del artículo 76 del Estatuto.

TERCER TURNO
Séptima, a 11 a.— D. Angel F e n o y 

Martínez, de faro les (Granada); la de 
Sisear (Murcia), 14-9-27.

CUARTO TURNO
Octava, 1.309.— D. Raimundo Mar

tínez Turumbay, de Üllivarrr (Alava); 
IA dé Aíaizá (Alava), 1-9-19. "
í; Séptima, alta».-—D. Daniel Foronda 
Ofiaá, de.M ontejo de Bricia (Burgos); 
la dé Andoaín (Alava), 24-9-27.

Idem; id.— D. Gonzalo Pereiro Fer
nández, de Castélo (Lugo); la de Lu- 
yandb (Alava); 11-10-25.

Novena) ídem.— D. Florencio Casas 
Prieto, de Jorcas (TerublV; la dé Mo
hedas (Albacete), 17-6-224.

Sépptimá, ídétn.— D. Claudio, Sanz 
Hernanz, <Je V&ldeláVillá' (Soria); la 
de Yeste (Albacete), 11-9-27.

N ovena 8.769 “ D,. Antonio del A guj 
la Córenles, de Ríopar (Albacete); la 
de é i ta ie d a  .(Albacete), 1-10-20,. *
t tQuioia, Í^ 20r-J ). F r a s c o ;  Nav^r-, 

¿ rrovSofianp*. d e .J u  mili ti „ (M omia); la
dte €srttor - .i ........... ^

Séptim a,f 8.799.— D. L u i s Clavero

peíl, dé D añada (A lic a n te ); la de La 
Marqueisa (A lican te ), 2 2 -4 -2 5 .
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Iéem, alta.— D. Juan Bautista Fór-: 
tea, de Papucin (Coruña) ; la de La 
Murada (A licante), 19-6-25

Novena, 3.430.— D. Camilo Juan 
Andrés, de Huertapelayo (G uadala- 
jara) ; la de Sierra de Salinas (A li
cante) , 1 -7-23.

Séptima, alta.— D. Salvador E s- 
crivá Sanchis, de San Vicente (B a
leares) ; la de Contritos (A lica n te ),
16-6-25.

Novena, 4.585. —  D. Vicente Cois 
Mostré, de Muro de Bellos (Huesca); la 
de Fa checa (Alicante), 15-2-21.

Séptima, alta.— D. E m ilio García 
Jménez, de B enitorafo (A lm ería) ; 
la de Tabal (A lm ería), 15-6-23.

Idem, ’alt'a,— D. L u i s  Com pani 
Sánchez de Bando ja  (Coruña), la de 
Agua Amarga (Almería), 16-9-27.

Idem, alta.— D. J u a n Ramírez 
González, de Cabarcos (León); la de 
El Puerto. (A lm ería ), 11-9-27.

Idem, 8.714.— D. José A. Plaza 
Oña, de Huerca! Overa (A lm er ía ); 
la unitaria núm ero 2 de¡ Gérgal (A l
m ería ), 15-9 -24.

Novena, 3.538.— D. Iluminado Con-- 
t reír as Molina, de Ote iza de la So
lana (Navarra); la de la H-o-rtic-huela; 
1-11-24.

Séptima, alta.— D. Antonio L orca  
Pardo, de A rroyo-A ceituno (A lm e
r ía ) ; la unitaria núm ero 3 de L u - . 
brín (A lm ería), 9 -10 -25 .

Novena, 4.364.— D. Blas Díaz G a- 
Jindo, de Baleira (L u go .); la de San 
José (A lm ería ), 1 -1 -25 . !/

Séptima, 8.871;-^-D . Salvador V a
lero González, de Lubrín  (A lm er ía ); 
la de A lfarerías (A lm ería), 1 -10-23.

Idem, alta.— D. F lorencio  Aparicio 
Sánchez, de O iros (Pontevedra) ; la 
de A lquería (A lm ería ), 1 5 -9-27.

Idem. alta.— D. José L loréns J o 
rro, de Bendón de Aliando (Ovie
do) ; la de Aniago (A lm ería ), 15-
9-27.

Novena, alta.— D. F rancisco Sal
vad Devesa, de Pandillo (Santan
der) ; la de Cinta (A lm ería ), 11-6 -24.

Séptima, 6.25 4.—  D. Dam ián V ie- 
cho Sáez, de Colín (A lm er ía ); la 
unitaria núm ero 1 de Dalias (A l
m ería), 1 -9-907.

Sexta, 3.836.— D. Rafael Rom ero 
Mae a raque, de Gu arena (B adajoz) ;. 
i a unitaria núm ero 4 de Barí anda 
(B ada joz), 1 -9-23.

Séptima, alta.— D. A ntonio Pérez 
Caso, de M ouriscados (Pontevedra) ; 
la unitaria núm ero 3 de Campillo de 
L  ler en a (B a d a joz ). 2 -7 -25

Idem, 6.21:1.— D. hmúos Arce Cas
tañeda. de A lcoba (Ciudad Real) : la 
unitaria núm ero 3 de Granja de T o - 
rreherm osá (B ada joz), 1 -10-24.

Idem, a lta — D. E m ilio  Ortega L ó 
pez. d.o Tordbniar (B ú rgos)'; la uni
taria núm ero i de Higuera de V ar- 
gas (B ada joz), 4 -6 -27 .
; . Idmo, alta.— D. Juan F rancisco
Cam])os Fernández, de D evesá (Lu
go) la. .unitaria núm ero 3 de H i- 

. güera : de Vargas (B adajoz), .12-

Tdem, alta.— D. Jesús Valentín
San z, de Cas ablano a (L ugo) : la  uni
taria núm ero 2 de/ Maga cela (B a- 
% ip z )\  12-9 -27,:

iéptiina, alta.-—¡D. Martiniano San-:

Lago Ramírez, de Bugarín (Pon te ve-: 
dra); la unitaria número 2 de Mon-: 
terrubio de La Serena (Badajoz), 
13-9-27.

Novena, 2.994.— D. Federico Nesi 
Muñoz, de Ene masóla (Huelva); la de 
Puertohurraco (Badajoz), 1-9-19.

Séptima, 8.675.—d>. Antonio Calero 
Díaz, de Hinojosa del Duque (Córdo
ba); la de Hinojosa del Valle (Bada
joz), 15-9-24.

Idem, 5.780.—D. Bartolomé Mir Ale-: 
many, de Porreras (Baleares); Ja de 
Mon tu ir i, 1-8-18.

Idem, alia.— ¡D. Bernardino Marti- 
Afez Bisbal, de San José (Baleares); lá 
de San Francisco (Baleares), 18-6-25.

Idem, id.— D. Fernando Qompany 
Ribera, de Bayasca (Lérida); la de 
San Jorge (Baleares), 16-9-27.

Idem, id.— D. Luis Roig Gavaldá, de 
Moníesereiro (Lugo); la de de San Lo
renzo (Baleares), 20-9-27.

Idem, 6.433.— D. Francisco Compte 
Pamiés, de Arnés (Tarragona); la de 
Lavern (Barcelona), 1-9-21.

Novena, 3.396.— D. Juan Saló Serna, 
de Bipsca (Lérida); la de Cabriana.s 
(Barcelona), 1-2-19.

Séptima, 4.365.— D. Araiengol ¡Do
mingo Caslells, de Agramunt (Léri-: 
da); la de Corbera Baja (Barcelona), 
1-9-19. • j V i v;

Idfnn, alta.— D. José Martin Juanot 
la, de Arure (Santa Cruz de Tener L  
fe ); la de Hostalets (Barcelona), 4-. 
7-25.. : .

Sexta, 2.548.— D. Juan Solaos Ir id, 
de Tremp (Lérida); la Sección de gra
duada de Granoílérs (Barcelona), 31- 
5-910.

Séptima, alta.— D. José López Pa
reja, de Villar de Cerrada (Orense); 
la d e . San Feliú Saserra (Barcelona), 
12-9-27.

Novena, 4.808.—(D. Félix. Pena Pe- 
ña, de Corconte (Santander); lá de
Cascara jares de Bureba (Burgos) p
10-9-24.
. Séptima, alta.— D. José Ollero Va
lle, de Dobres (Santander); ¡a de 
Frías (Burgos), 11-9-27.

Novena, 2.265— D. Alberto García 
Alonso, de Húeto Abajo (Alava); la de 
Hiniestra (Burgos), 10-6-24.

Idem, alta.—-p . Primitivo Santama-. 
ría Alou^b, de írúa (Búrgos); la de 
LW oso (Burgos), 11-6-24.

Ide ni#, 2.055.—ID. Maximiano Arce 
Diez, de S^n Martín de Ubierna (Bur
gos) ; la de Ubierna (Burgos),, 1-4-910.

Sép4ima, al ja — {D. Pablo Pedro Iz
quierdo Ortega, ede Chain (Ponteve
dra); la de Vi 11 a hoz (Burgos), 1-5-25.

Idem, id.— D. Antonio Herrera; Mo
rca, de Penetra (Orense); la de El 
Campo (Gáceres), 13-9-27.

Idem, 6.001.-—D. Pedro Sánehez- 
Arjona Vargas, de Huertas de Ani< 
mas (Gáceres); la unitaria, número, 1 
de Trujillo (Gáceres), 1-9-19.

Idem, alta.—-D. Manuel Martín Ji
ménez, de Tanda (Oviedo); la de Mata 
«de Alcántara (Gáceres), 12-9-27.

Novena, 3.902 bis.— D. Federico 
Aranda Romerp, de El Campillo (Se
villa) ; la de Algaida, unitaria núme
ro 1. (Cádiz), I - i d - 19.

Be desestima la petición de D. Ma
nuel Béjar Velázauez. nov tercer tur- ¡

no, para la anterior vacante, por coz 
rresponider ésta a Maestros del «se
gundo escalafón y existir peticiona* 
rios para la misma.

Séptima, alta.— 1>. Juan García1 
García, de Azuel (Córdoba); la dé 
Ghipiona, unitaria número 2 (Cádiz)/; 
1-1-24,

Idem, ídem.-—D. Emilio Piqueras 
Marías, de El Pedros o (Sevilla); lá 
unitaria número 1 de Tarifa (Cádiz)/ 
5-12-23.

Idem, ídem.— D. Francisco Pérez 
Algarrada, de Figuerorte (Santa Cruz 
de Tenerife); la de Buenavista (San
ta Cruz de Tenerife), 17-9-27.

Idem, ídem.— D. José Ana Fernán
dez Pérez, de Montebreña (Santa Cruz 
de Tenerife); la de Las Ledas (Santa 
Cruz de Tenerife), 26-6-25.

Idem. 8.842.—D. Armando Pol Del
gado, de Los Llanos (Santa Cruz dé 
Tenerife); la de San Antonio (Saniá 
Cruz de Tenerife), 15 11-24.

Idem, alta.— D. Andrés Fernández 
Bethencourt, de Sauz a (Santa Cruz dé 
Tenerife); la de Tacoronte, sección dé 
graduada (Santa Cruz! de Tenerife),
17-4-25.

Novena, 2966— D. Ricardo Monto-* 
íiu, ide Formiche Alto (Teruel); la dé 
Masíás de Liorna de Fabra (Caste
llón), 1-1-24» k

Cuarta, 1.518.— IX Agustín Monto* 
liu Escobeclo, de Castellón; la auxi< 
liaría desdoblada de la misma caipL 
tal, 1-9-18.

Séptima, alta.*—I). Fernando Men-<, 
gual Guitart; de Valdeluguerog'1' 
(Leen); la de Choclos (Castellón), 11-* 
9-1927. ;

Idem, 7.707.— D. Juan Bautista! 
Cerrera Marco, de Cali (Castellón); ' 
la de Traiguera, unitaria número 2 
(Ca s t el 1 én), 15-9-24. ,

Sexta, 3.450.— D. Emilio Gurrucha- 
ga Tirez, de Quin lanar de la Orden 
(Toledo); la de Alcázar de San Juan/ 
unitaria número 2 (Ciudad-Rea), 1- i 
9-1923 - /. - i

Séptima, 8.889.— D. Carlos Sánchez 
Cervent, de Bald-ornón (Oviedo); la de 
Alhambra  ̂(Ciudad-Real), 15-9-2 L 

Idem, alta.— D. José Caminero Ba
rrios, de Santullano (Oviedo); *la de 
Vi 11 anueva de San Carlos (Ciudad- 
Real), 21-9-27. {

No se adjudican las vacantes de La 
Carlota, La Esperanza, Las Pinedas y  
Navas del Cepillar, todas de la pro-¡ 
yinc-ia de Cúrdoba, anunciadas en la 
G a c e t a  de 24 de Enero último, por, 
habérse formulado propuesta para las' 
citadas vacantes en Diciembre próxi^' 
mo pasaao'/afectaíndo la rectificación^ 
únicamente a la de Huertas B ajas,1 
cuya vacante se adjudicará en las cm : 
rrespbndientes al mes de Febrero. i 

Séptima, 8.303.— D, Manuel Pedro ¡ 
Prego, de Bóveda de Limia (Orense) F 
la de Bárallobre (Coruña), 16-1-21. ’ ¡ 

Idem, 5.621.— D. Manuel Casabeílá 
Pomas, de Ortigue ira (Coruña); la á é : 
Boebrp (Coruña), 15-11-24. ;

Idem, a l t a D .  José Conde Asperot/ 
de Manzalbos (Orense); la de Puente 
(Coruña), 12-9-27. - ' !

Idem, 6Í729.— D José Regó Bí ióh, 
de Villagarcía de Aros a (Pontevedra)! 
fa ide Qüetruga (Coruñá), 15-11-24. . 

Sexta. L284.—tt), Lujs fó re ijo  Leó?
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üe Bpiro (Goruña); ia unitaria nú me- 
■ ro 2 de . Bada (Goruña), . i £>-7-1.4.

Se desestima la petición de don 
(coiís Gandos Viüaverde, por tercer 
.unid, para la anterior vacante, por 
ser el censo de ésta superior ai d© 
ta Escuela que dicho Maestro des
empeña.

Beplima,. alta.-—  D. Jenaro- Pazo 
Sánc ü ©z, de Gima de Ara 11 ga (Go- 
ruña} ;-l.u de San liso. (Cor uña)* 15-
0-27,

Idem, í(.L— ü. Juan Novoa Villar 
de Cráneos, de Marzo a (Goruña); 
i a ue SlI.1 o b r e (Cu r u ñ a ), í 4 - 9-27.

Idem, id,— IX Bantago, Per eirá 
Fariña, de Lourldo (L u go ); ia de 
Bo i mor lo (Goruña) * 9-6-25.

ídem, id.—  I). Ramón Mosquera- 
La! vete*- de Cáptelo. (L u go ); la de 
.Viniian-Zü (Goruña), 13-9-27..

ídem, 8. LUX— D. José María Sán
chez ..mirena, úe Ei ió^izo (Uu-enca); 
la de .Bueñ&che de Aiarcon (Cuenca), 
í- i 0-23 • "
„ Novena, 4.229.— IX Felipe Soria- 
no Calleja, de. Baldes ..(Guacíalaja
ra ) ; ia de Los Huertos (Cuenca),
8-1-23.

*Sext&,~3.827, —  IX Miguel Valia 
Majo, de Mariana (Cuenca) ;. la ; de 
La rz ue i a (Cuenca)* 16-3-16; ‘

Séptima, alta.— D„ Federico Lahoz' 
Recaseos, de Loira (G oruña); la,de

- Ú V -  i- n  ; G  i >i í ; í ¡ „ i , © . -  . _ '

ídem, 5.716.— D, Eugenio Para- 
che Miranda, de Becimmfc le Ci tira
na (T a rragon a ); ía de - Glot-.-.(Gero
na),- 4-3-16.. • —

ídem, 6.499, —  D. Antonio Badía 
Miró, de Santa Eugenia (Baleares) 7 
la de Jafr.e (Gerona), 1-6-23.

Sexta, 2,744.— lk  Miguen iuóneiiez 
Chañes,. • de Can ¡les. -(Granada X ja ' dé 
Baza (Granada), 1-2-174

Idem, 2.697.— B. José. Manuel 
-■ Y; .‘.r' : ñu- '-U.nH.:- . da. Cogollo*. ; dé 

Guadix (Granada) ; ía otra ée B a -: 
’m [ Granada)» 1-9-21,: • ; .

Quinta, 2.249.— I) Raimundo Vi- 
Hanueva Freiré,' de Puerto de San
ta María .(C ád iz ); la de P inos- 
Puente (Granada),. 1-10-22,
.. Novena, 4.487.— XX. Vidal Yespe- 

- rimas Abad, de Oscoz- (N a va rra ); ia 
de Marín (Guipúzcoa), 24-11-20.

;>'xía. 2.718 ----- H  Vi ; v-w). 
Adrián, de Vera de Bidas’oa (Na
varra)-; ia Sección de ¡ graduada: de 
HeraanL (Guipúzcoa), 1-1-17. ' 

Séptima, 7.651.— B. Joaquín Va
lencia Caminos,, de San Martin de 
Unz (N ava rra ); ia unitaria núme
ro 1 de Motrico (Guipúzcoa),. 25~v 
10-19.

ítiern, alia. —  IX Eduardo . Morera 
Clavija, de Cora (Pontevedra);: la.'uni
taria'número í de Los Remeros (Huel- 

.va), i 4-9-27.
Idem,, aíta.— D„ Francisco Reyes 

.Cuesta, de Lamas. (L u go ); la Au
xiliaría número 1 de Villaiba del 
Alcor (Huelva), 12-9-27,

Novena, alia.— D. Manuel Pene
tró A unos, de Servato (Huesca); la 
de Alcalá del Obispo (HuesfeaK 2J- 
©-23.

Séptima, alia. — f). Maormio A. 
Millón -Martín, de Sahún (H uesea); 
U  de Albalaüllo (Huesca), 14-9-27. 

Novena, alta.— IX Enrique López

Narro, de Pueyo de Santa Cruz 
(Huesea); la de Laeellas (Huesca), 
1-4-25,

Séptima, ídem.— D. Antonia Pa
lacio Iglesias, de Canto la Yara 
(O viedo); la de Eslopiñán (Hues
ca), 14-9-27.

Novena, 1.947..— D. Romualdo Pé
rez López, de Jasa (H uesca); la 
de Arbaniés (Huesca), 12-7-13.

Séptima, a!ta.:— D. Antonio No
guera Jiménez, de Cría (Oviedo) ;, 
la de Aidealmrmosa (Jaén), 15-9.-. 
1927.

Idem, id.— D. Yioente Fúster 
Lluz.ar, de Teije ira  (León)., la uni
taria núm. 2 de Oazalilla (Jaén),
12-9-27.

Idem, alta.— D. Antonio Sáez Alias, 
de Vil a-boa (Lingo); la unitaria nú
mero 4 de Cazorla (Jaén), 17-6-25.

Novena, 5.070— D. José Siles Mar
tínez, de Arrancacepas (Cuenca); 
Ia.de Cuevas de Ambrosio (Jaén), 
t-4-22'.

Sexta, 3.482.—-D. Manuel Cámara 
Carreras, dé F ra ilas jJaén )’ ; la uni
taria número 4 de Jódar (Jaén), 
1-9-21. •'

ídem, 3.465.— B. Cipriano Asen jo 
de' Pablo, de Atmuradiel ‘ (Ciudad 
R e a l ) f  la unitaria número 4 de La 
Carolina (Jaén), 12-11-24. -

Séptima, 5.618.— D. Juan Peón 
López, de Brantuas (Goruña);’ la 
unitaria número 3 de Mancha Real 
(Jaén ); 1-4-22. ;

Novena, 3.742.— D. Andrés Gómez 
Moreno, de Cobas (L u go ); la de 
Prados de Arm ijo (Jaén ), : 9-10-23!

Séptima, alta.— I). Rogelio Preda s i ; 
Pujol, de Pino (L u g o ); la unitaria 
número 2 de Castellar de Santisíe- 
ban (Jaén) F 12-9-27. ; •

Idem, áHá.ñ~B, Roque Ramírez 
Garmona, de Garciez (Jaén ); la uni- 
t aria nú me r b ■ 3 de Ar je  n a (J a én ); 
•í-54257’ : '

ídem, alta.— D, Juan 3, Gómez 
Hernández, d,e Tresvisó (Santan
der) ; la de Bélmez de la Moraleja 
(Jaén), 15-9-27, ’

Novena, alta!—-B. Ignacio Turra
do Garracedo, de Cela (Orense) ; la 
de Busna di ego (León ).^ 13-» 9-24.

Séptima, aUa..~~ÍX Laureano Ne- 
pomucemó Matanzo,.; cíe - Rengos 
(O viedo); la de Cármenes (León).; 
19-9-27. -c-g .

Novena, alta.— E>. Miguel Barriéñ- 
tos And?és, de Oerecedo : ( I ¿e A i ) ;  la 
de V iílarm aña (León ), 30-3-23.
• ídem, 4.S60 —EX Restituto García 

Cuesta, de Viñales (L e ó n ): la de 
Ri ello í Leó n ) , r 1 -11 - 2 3.

Idem) 5.027.— IX Manuel Cuesta 
Domínguez, de Campo del Agua 
(L e ó n ); la dé Gavilanes (León ), 13- 
9-24.

Idem, 2.236*— D. Andrés Gutiérrez 
Gañas, de Castnlío . (León) * la' do 
Luján (León )* 1-9-13. v

FéntOnn-, • ívRa:-—!!. Manuel Gabriel' 
éptima, alta.— B. Manuel Gabriel. 

Castelíá, de Candeda (O rense ); la de 
PH Je Qnrí T :rn (LériciaX .13-9-27.

Idem, altrn— D. José María Solé- 
Jepte, de OI i ana (L ér id a ); la de A l
fós (Lérida ), 9-5-25,.

Oclnve, 9*ní. — IX Miguel ’Masan-a- 
VilamaiOs de Buisenit de Mongay

(L é r id a ); la de San Marti (Lérida)' 
1-9-19. 9

Novena, 3.078.-—D, Antonio Peria*. 
nes Delgado, de Pías de Ban Miguel 
(Pontevedra) ; la de Gelgáiz (Lugo)
13-1-22, ,

Séptima, alta.— D. Manuel Casa
riego Díaz, de Sanche (Lugo) ; la de 
Buracas (L o go ), 12-9-27.

Sexta, 3.488.— D. Nicasio López 
Buendla, de Burgo de Osma (Soria); 
la unitaria -número 1 de Chinehóin 
(M adrid), 1-3-18.

Se desestima la petición, por se
gundo turno, oe D. Albino Charle 
de Pablo, para i a anterior vararte, 
por no haberse recibido el oportuno 
expediente, de acuerdo con la condi
ción segunda de- ía Real orden de 
26 de Junio de 1925.

T  e r c er a, 4 8 7.— D. ) e n o tr i o B a y l e 
•González, de Madrid; a urjilaria del 
paseo de los Pontones, Madrid, 1- 
9-23. ' :
= Quinta, 2.849:— D. Mariano Pérez 
Agudo, de Madrid; la :un i 1 aria nú
mero 49, grupo* b) de Madrid, 1-i 
6-23. ■■■;-■: '

Séptima, ai La.— D. Diego • Bennúdez 
Ordóñez, de Linares {Oviedo};.Ja rfe 
Estación de Monlejaque (Málaga), i!L
9-27.

Idem, id.— D,-José María Villap Del
gado, efe Garles (Goruña); la de/Morn 
tecorto (Málaga), 23-9-27,

Octava, 3 0 5. — L. ; Braulio. Calzada 
Carro, de Periaua (Málaga); ia de AL 
mayate Alto (Málaga), 1-2-17.

Séptima, alta.— IX Argimiro Gómez 
Martín, de Rabal (Orense); la de Bc-j 
najarafe (Málaga),- 13-9-27.
.: Novena, . ídem.— D,. Francisco' Gan 

•llardo Yalverde, d©. Peclrosa (Orense); 
la de Castaojal : (Málaga), 21r6-24.

. Séptima, ídern.— IX. Federico López 
Ramírez, de Pordalina. (Santa Cruz de 
Tenerife); la ke Mollina (Málag¡ai)t 
1-7-25. ,

Idem, 5.376.— D. Jenaro ,Rinéép Pe-¡ 
rez, de El Yiao (Córdoba); la de TorrS 
tíeL Mar- (Málaga), 1-10-19.

Idem, alta.— D. -Urbano González Ro
zas, cle.Yilladóniga (Lugo); la de Guê  
vas del SM (León),. 16,-9-27..

Idem,, id — D. Pascual ̂̂ Yégaj cie la. 
Fuente, d e  Ca^abren (Lugo); la dé Man 

: gaz d e  Abaja. (León), 17-9-27.'
Idem, íj.— P v Dionisio Gustavo AL 

varez González, de La Moriera (Ovie^ 
do)v la de Sosás de Laceaiia,' (León),

. í 6-9-27.
Oc t a v a ,  100.— D. Itogelio Barrera 

Machín, de Carballo. (Oviedo-);, la de 
Yega Cervera (León), ,1-9-19. .

Novena,.: 3.495.— D. Juan Pedro Gil 
Morales, de Cacarico (MurciiaO; la m 
La^ Balsicas (Murcia), 10-11-23,

Idem id.—IX Avelino Vargas"-More^ 
no, de Campo Nubla (Murcia); bann*

• tari a número 2 de Ricote (Murcia)*
1-11-19.

Novena,. 4.216:.— D. Manuel Pacheco 
Campoy, de Yilhiquinto (Lugo) ; la dé 
Banta Leocadia (Murcia), 15-4-20. 4

Be desestima la petición de D. RaF 
fael Santana para la anterior vacan
te por haber omitido datos en su ficha 
de petición. _

No se- adjudica la vacante de¡ F0 - 
rreiros de Groii (Orense) por b 
rectificado el anuncio en la Gaceta  cíe
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3 de Febrero último, adjudicándose, 
por tanto, en las correspondientes va
cantes de dicho mes.

'¡Séptima, alta,—D. B e n i t o Lamas 
Guitas, de Jimenzas (Orense); la de 
Beariz (Orense)  ̂ 9*6-25.

Idem, 6.225.— D. Rafael Alonso Fer
nández, de Ábelenda das Penas (Oren
se); la de OarbalWa 4e Avia (Greií- 

-•■¡fie), l—b-iB.
Idem, alta.—D. Clemente Pérez La

mente, de B us t e l o (Orense) ; la de 
Oimbra (Orense), i 4-10-25.

Be desestima la petición de D. Car
los Nieves Borjas para la anterior va
cante por no estar debí idamente auto
rizado por la Sección administrativa 
comespondienfe.
, 8ê ta,,/ 3.721.—D. Francisco Gonzá
lez Díaz, de Enquerentes (Goruña); la 
de Robledo de Uomiz (Urense), ##21 .

No ae adjudica la vacante .do Ba
rre aus (Grense) por haber aparecido 
la. rectificación de su -anuncio en la 

q'el 7 de. .febrero próximo p a -,
mdo.

Octava, 125^—D. Bernardo Fernán- 
^ z  Alvzircz, de Pingo (Orense); la de 
Venías de la Barrera (Orense), 22- 11-
1922. ,
: Séptima, alta-—D. Honorio Arango 
Suárez, de /Pombrieg'o (León); la de 
ĤeneB- J#9-27.
Mem,: Benjamín Alvarez

G(^ález, ele ReboRar (OvWo)/ la Se 
Sm Bártolomó (Oviedo), IW -IB .

ídem, 7.437— D. Florencio IWdon-\ 
ulo Mvarez, úe W larejp fie GiWgo 
(León); la de # j^ ra  (#m e#), W 2 -  
#20. —  : , ;¡
' Novena, 3:744^^, Amgel .Balleate- 
ifGs Fuentes, de . La Bedonda ;
manca) 7 la 4e Los RaRejos (Oviedo), 
38-8:24, _

Séptima, • alia.—# . - Antonio García 
¡Fernández, de T roscares (Oviedo); la 
de Pola (Oviedo), 17-9-27.

Mein, ícL—D. ¿UfoJiso Hocinos Alón - 
m-VilWerde, de AWemora, (Oviedo); 
4a de SaiRa <ku% - ^Oviedo), 25*5-25.

"Mein, íd^-f). # eé  Juan meto 
$pslaín, de Lois ^Ledn)-: la.¡de LaMag-ó 
daloh^ (W ied#, 11-9^27.

Idem, ''id.-—# . ' José Ramón: Fernán- • 
dez Fernandez, de San Martín de la 
''Tercia (L eé ii)la  de Laiitcro (üvietio), 
n-o-í'7.. : ^  / - : :. '

Idem, fd.—D. Luis Arregul dé la 
Saucedo ^Loón); la de «Lós 

moa; ^
Novena, 1#47.—B.: Andrés Iglesias,! 

de Fresnedo (Oviedo):; la de Prune- 
da (Oviedo)., 1-9-21- : t

' $éptinia^ alta.T-#. Ignacio Advaréz 
„ Aiyarez, de WijHWueva fOviede) ; 1 la 
de Puerto de Vega (Oviedo), 31-5-25. 

.9 Se desestima la pétiéión de D. Car-v 
los Montalvo de Cué para la prece- 
.den.te vacante, ñor ser de censo su
perior al de la localidad en que pres- 
ia sus s e r v i e W . \

’ %oyma, 4,55:1— D. Manuel. Alvarez 
#n#W z, d# Bosga^a #an W Á er); la 
de Sania E u W #  /(W pdo), 26-1-21.

#p#m a; alta—jD. Amador Falcón 
cMíWWm, #  Biero (L o ó # ; la de

19-&-27.
ídem, Manuel Cuesta Lo*

renzo, do La Serna (León); la 4e San 
Vicente (Oviedo), 12-9-27.

Idem, 5.627.—-ÍD. José Antonio Na*

via Freíre, de Sonto (Lugo); la de 
Vegadeo (Oviedo), 15-11-24/

Idem, alta— p. Angel Emilio Díaz 
Rodríguez, de Villa del Sub (Oviedo); 
la de Zúreda (Oviedo), 15-9-27.

Idem, 8.904.—D. Serafín Crespo Va
des, de Santa Eulalia de Camba (Pon
tevedra) ; la de Antigüedad (Falencia), 
14-1.25. .

Novena, 5.053— ?D. Juan Bravo Abad, 
de ,Mui ño (Goruña); la de Bás cenes de 
Fbro (PalenciaX 1-10-24. "

Séptima, alta.—D. Isaac García 
García, de Ysoba (León); la de Gañí- 
ñas (Palencia), 15-9-27.

Idem, 8.961— ID. Jerónimo Aranda 
García, de Ormaiztegui (Guipúzcoa); 
la de Guardo (Falencia), 18-5-22. u 

ídem, 8.634v—D. Julián .Ibáñez Can- 
tero, de Ton des i Jos (Guad ala j ara); la 
de Deormo (Palencia), 15-6-21. /

Idem, 7-470.—D. Constancio Her
moso Aguado, de Vaíverde de Campos 
(Vallado!id); la de Paredes de Nava
(Falencia), 1-9-23. . 4

Idem, alta.— D. Pabló Pémz Mier, 
de Cerviago (Santander); la de Vánez 
(Pálemia). 23-9-27.

Noyena, 4.128.—D. Angel Silva GuL 
mil, de Estacas (Ponteved'ra); Ja de 
Cobas (Pontevedra), 10-2-20..
' Idem, 3.907.—D. Ricardo Pórtela 
Pazos, de Chas (Orense); i  a de Pazoü- 
Borela (Pontevedra); 1-10-19. .

Séptima, 7.365^#. V%tor Salinaa 
Barajas, de Ledesma (SaMnanca); la 
;de Ledesma, unitaida (Salamanca),
; 18-40-437 r :  '

Idem, f raltar-~B. ,FJorenc!o Suamán 
Sanz, gerRebordólo (Lugo); la do 

de Francia (Salamanca)^ 12 0̂?^ . 
Idem, ' 5.840.—D„ Perfec to Ramos : 

Sánchez, de Avellaneda (Avila); la de 
Villoría (Salamanca), 1-4-16.

Sexta, .2.813;—D. Agapito Martín 
Vicen&e, de Perales del Puerto (Gáee- 
res); la de Aldearrubia iSalamanca), 
1-9-19.

Séptima,. :alta&-r-D. Manuel Marcos 
Memero', do Benravilla del Llano, :(8a- 
lamameáj; la de Almendra .(Sala#an- 
ca), 24-4-25.

Mem, 7,9^1 IleimenegWo
tem Garcíar de Lw tál^ ie& a-W ala- 
meacaj; , #  Las Vqgu#W tSala-
manca)é #41*23. : ,; x

Idemf 5v53I.-*D. Angel V i i ^ s  JDíez, 
de San Martín del Lastanar 
êaj; la upita número 1 de Miranda 

del Castañar (Salamanca), 12-1-18..
Ídem, &R&r—D. Jasé Mesonero .Mo- 

ro,; de I&.de Palacjos
dal A%W)i#o (BaJam^nca), 12-9-27, .

Idem id.— D. Eugenio Martín de 
W  Cuevas; de Basé ,(Huesea) ; la 
de Bahúno (BnWnanca), 15-9-27.

Novena, ídom.— D. Manuel Hila
rio Sánchez, de Xraspeña (Palón- 
eia); ta de Válderaugn (tMamáocaj, 
1-&-33.. : . . .

Idem, 2 M3. —  D. Angel Lómbo 
Fernández, de Trabazos (Zam ora);
% de B oó .(#n tander), 1-9-10.
: Séptima, 8.45 i bis. —  D. Fausto
Martínez Ciccs  ̂ de San' V'' - !a
Banquera (Santander); la unitaria 
núm. 2 de Heras (Santander), 20- 
L lr2(L

ídem 5.057.—D. Pedro' Diez Bian- 
ao¡, de Medianedo (Santander); la 
¿e &omahoz (Santander), Í-10-27, %

Idem, a lta .— D. Toribio Zalama 
Herrera, de Oiveira (Goruña); la « 
de Le dan tes4 (Santander), 24-9-27.

Novena, 4.2o7.— U. Aniceto de la 
Mota Aparicio, de Boque rizo (Ovie
d o ); la de Lleneros (Santander), 
10-3 4-23.

Séptima, alta.— D. Francisco Vi
lla! e Arena, de Viilosilla, (Palea* 
c ía ) ; la de Bastablado (Santander). 
ií-9-27.

n o v en a, 5.037.—— D. Justo de la 
Cita Barabona, de .Gamillo de Se¡~ 
púlvéda (Segovia) ; - la de Naval-illa 
(Segovia), 20- 2- 22.

Séptima, 3.951.— D. Hipólito Lo
bato Palacios, de Coria del Río (Se- 
\nl-a); la unitai ui de la misma lo- 
calidad, 23-5-14.

Tercera, 724.— D. Maimpl Corde
lo  Castillo/de Cañada (Sevilla); Ja. 
otra unitaria ele Coria del Río (Se- 
villa ), 1-10- 22.

No ven a.. . 2 A; 9;—]). Vni f  plín... M ? m 
Romero, de Aldea del Pairas* (Huel- 
va); la de Mezquitilía (Sevilla), l-i-re .

Séptima, 8.438.—ÍD José Rodriguéis 
y García/ de Escoredo (OvjMo); la; 
auxiliaría de G&zaíTa de la Sierra (Se
villa), Í 5-ÍÓ-20.

Idem, alta.— D. Pedro Muñoz P on 
reirm ó ' - -' - /En); la
de Huevar (Sevilla), 22-4-21.

Idem, id,— D. Manuel Martín Ma
clas Gallardo, de MonteílJano (Sé- 
villa) ; la unitaria núm. i de la ci
tada localidad, 1-9-19.

Cuarta, 905.T-P. Juan Q aW )a%  
Manfredi, áe. Sevilla; la unitaria nú- 
meri i &  la egresada j# ita b  L» 
12-23. .

Séptima, 6.957. — D. Demetrio
Campos Ruiz, áe Marmolejo. (Jaén); 
la unitaria de Bren es (.Sevilla )* i i -  
6-2*' - ' ^  ,  "No se adjudican i as vacantes de 
Losaría y  Jubera, en la provincia

de 24 de Enero último por ser vá- 
cántes a proveer en Maestra, se
gún rectificación que aparere inser- 
N  !e4i íá/G ĵRTA déf 7'de pró-:
îrrió ' "
Séptima, 4.6#.-^D. Enrique La- 

ína flábalza, *.dp Nacimiento (Alme» 
‘iría)'.; la de Alcubí -' a de AveHane- 
da (Soria), 15^-^4.

Idem, 4 Leonardo Caiva-
Hér ObW , &  YHarrodona (Tarra- . 
:gona) ; la dé Camerles ^Tarrago- 
n a ), 1-9-23.

Idem, S.M8.— D. Alberto G rati- 
'M o lW , de "TáRadell (Lérida) :  

la de de Fraoccdt (Tarra
gona), 1-9-18.

Siébtima, 8.8*83,—D. Gregorio Sie^ 
rra Moiíge, de Alberite (Logroño); ta
"de ' Jesús (Tarragona). '31-d2-2t.

Idem, alia.—D. Federico (Mucha 
Máset, 'de Morella (G^Wlán); la de 
#an V&emiW (T&wwona)., 1-5-24.

Sexta, 3.31 L-WD. Jmaa Gene Go  ̂
tonch, de Álmrraz de Lérida; la de 
Tortwa (Tarragona), 1-10-17.

Séptima, 6^87.—D. RafW  Rublo ̂  
Pueyo, de Monroyo (Teruel); la de 
Bocel te (Teruel), 4-9-19. /
' Idem, 7^32r—D. Daniel Navarrete 
Abril, de Bello (Teruel); la de Akmi- 
ne (Teruel), 15-11-24. /

ídem, alta.—D. WcaioesW AriM
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* Ardici, de Mazaterón (Soria) ; la de Foz 
<6: Calanda (Teruel), 11-9-27.

ídem ídem.— D. Vicente Cebolla, de 
I Espejos (León); la de la Codoñe- 
n  (Teruel), 12-9-27.

ídem, ídem.— D. Antonio Sevilla 
González, de Villae,scobedo (Burgos); 
la de Munieza (Teruel), 12-9-27.

Idem, 8.595.— D. José Leonardo 
Fernández-Rico Merohán, de Santa 
Ana de Pusa .(Toledo); la u n i ta r ia  n ú 
m ero 2 de Nava lu d í  los (Toledo), 7- 
4-1921.

ídem, a l t a — D. Máximo González 
<! ' Antena Paradelai de San Barto lo
mé de Rueda (León); la un ita r ia  n ú -  
ivi-Mo 2 de Noves (Toledo), 11-9-27, 

Idem 7.061.— D. Francisco de An
drea García, de los Navalucillos ( T o - . 
ledo); lá u n i ta r ia  núm ero 3 de Son- 
seca (Toledo), 1-9-23.

Novena, alta.— D. Angel Ramos de 
Miguel, de .Bercial de Zapardiel (Avi
la); la de Valdeazores (Toledo), 23- 
2-1923.

Séptima, alta.— D. Toribio Perdaza 
Sevilla, de Turleque (Toledo); la u n i
taria del segundo distrito  de Consue- 
g ;a  (Toledo), 15-4-25.

Idem, ídem.—D. Paulino Felipe 01- 
rno Escutia, de Gascu.eña (Cuenca); la 
un i ta r ia  del p r im er  distrito de Corral 
de Almaguer (Toledo), 4-6-25.

ídem, 4.338.— D. Mariano Molina 
Marijuáu, de Alcalá de la Sel* a (Te
ruel) ;  la u n i ta r ia  número 2 m  Alco
bas (Valencia), 1-9-23.

Quinta, 2.405.— D. Enrique Rubio 
Torres, de Siete Aguas (Valencia); la 
un i ta r ia  núm ero  2, de Burjaso t (Va- 
lencia), 17-4-16. . -

ídem, 2t253.— D. Francisco Martín 
de Puzol (Valencia); la un ita r ia  

T u otero 8 de B urjaso t  (Valéñela), 1 - 
9A922.

Séptima, 4.6Í61.—D. Ezequiel Simó 
F m a rz a ,  de Bujalcayado (Guadalaja- 
ra ) ;  la de Can ais, núm ero  2 (Valen- 
C í a ) ,  1-10-21.

Novena, alta.—D. Ezequiel Lucas 
Acaricio, de Cólliga (Cuenca); la de 
Cesas del Rey (Valencia), 17-5-23.

Sexta, 7.129.—D. Samuel P ra s t  Ma- 
Jarés, de Bemcolet (Valencia); la de 
Chiva, númfero 2 (Valencia), 15-11-24, 

séptima, 6.945.— D. Francisco Mar
ti eez Cu lía, de Casas Ibáñez (Albace
te); la un i ta r ia  núm ero 3 de Chiva 
(valencia), 1-3-18.

Novena, 3.631.— D. Joaquín  Izquier- 
du Muñoz, de. El C astellar (Teruel),;
¿a de • L a s : Monjafe (Valencia), 10-11- 
19:3.

séptim a, alta.—D. Francisco Anto- 
ni Blasco, de Gabarda (Valencia); la 
de Fuen te  Encarroz (Valencia), 3- 
5-1898.

Novena, 3.463.— D. Alfredo Vila Tor.
n-o, de Oreitia (Alava); la de Los Co- 
ín d e s  (Valencia), 8-1-19.

Coarta, 997.— D. José Salvador Gar- 
'zmán". de Elda (Alicante); la de P a 
ira i v (Valencia), 1-11-21.

Séptima, 6.437.— D. Francisco Asen-' 
sio Pérez, de Santa Cruz de Moya 
(Cuenca): la de Casfielfabib (Valen- 
cia),. 1- 12- 22 .

Torcera, 679.—D. José Barracb ina 
Camellín, de Madrid, la Sección do ¡ 
graduada del Grupo “Olóriz ”, de Va- ]

Séptima, alta.—D. Tomás Cervera
Rodrigo, de Forcall (Castellón); la de 
Ayora, núm ero 1 (Valencia), 28-4-25.

Novena, 2.926.-—D. Ginés López Fe- 
rreres, de Giba (Terue l) ; la de Rufa- 
lit (Valencia), 1-3-19.

Séptima, 3.285.— D. Hilario Artes 
Barbas-tro, iN Montaverner (Valencia); 
la ,de Potries (Valencia), 21-11 -21.

Idem, 5.567.— D. Emilio  Carreras 
Conejero, de Cedrillas (Teruel); la de 
Tabernas de Valldigna (Valencia). 

- 1- 2-22.
Novena, alta.— D. Pedro David Leo 

Bonilla, de Cerdedo (Pontevedra) ; la 
de Aldea de San Miguel (Valladolid), 
12-6-24.

Sexta, 3.067.— B. Doroteo F ra ile  
Prado, de Carpió (Valladolid); la de 
Matapozuelos, núm ero 2 (Valladolid), 
1- 8-21.

Séptima, 8.700.— D. Teodoro Gutié
rrez Pe'tite, de Villalar de los Conum 

. ñeros (Valladolid); la unitar ia ,  núm e
ro 2, de Mota del Marqués (Vallado- 
lid), 1-11-23.

Idem , a l ta .— D. W il ib ro rd o  C ua
drado  Mozo, de Y i l la lu e n g a  ( P a l  en 
c í a ) ; la  de P u e n te d u e ro  (Vallado- 
l id ) ,  2 0 -6 -1 8 .

ídem , id. —  D. V ic to r iano  Cerezo 
P r ie to ,  de S a n ta  E u fe m ia  del A rro 
yo (V a l la d o l id ) ; la  u n i t a r i a  n ú m e 
ro  2 de San P ed ro  L a ta r c e  (Valla
do lid ) ,  13 -10-25 .

Idem , 8.153. —  D. Angel A r tu ro  
Rojo M ogard ín ,  de Vitela (O rense)  ; 
la u n i ta r ia  riúm. 3 de V illa lón  de 
Cam pos (Valladolid) 2 3 -1 1 -2 2 .

Idem, a l ta .— D. P ed ro  H idalgo  
Redondo, de Sam a de G rado  (Ovie
do) ; la de B a rc e ro  (V a llado lid ) ,  
2 7 -5 -2 5 .

Novena, alta.—D. F ernando  Asen-, 
sio Nieto, de A ra n d i l l a  ( B u r g o s ) ; 
la  de R o tu ra s  (V a l la d o l id ) , 15-12- 
19.24.

■ Q uin ta ,  2.193.— D. M ariano  L a-  
ehón  L a fa rg a ,  de Pedro la  (Z a r a 
g o z a ) ; la de S a ñ tu rc e  (Vizcaya) ,  
1-9 -2 3 .

Idem, 2.408.— D D ion is io  G o n zá 
lez P au co t ,  de C a s t ro je r iz  ( B u r g o s ) ; 
la secc ión de g ra d u a d a  de A chur i ,  
en B ilbao (V izcaya) ,  1 -9 -19 .

Sép tim a, 5.857.— D. M ariano  T a 
bú ene a Sánchez, de Plasencia je  J a 
lón ( Z a r a g o z a ) ; la de Ainzón (Z a 
r a g o z a ) ,  1 -11-19 .

Sexta, 2.528.— D. M oisés Se sé 
D om per ,  de A lfaro ( Y o g r o ñ o ) ; la 
de Alagóii, D irecc ió n  de g raduad:;  
(Zaragoza), 1-9-23.

Idem, 3.791,—T). F ra n c is c o  Vili-  
11a Sánchez, de B iota  (Z a ra g o z a ); 
la secc ión  de g r a d u a d a  de A lagón  
(Z a ra g o z a ) ,  13-2 -16 .

Séptim a, alta. —  D. B e rn a r d in o  
Vin ah u r  o B e rn a d ,  de Cal cena (Z a 
ragoza) ; la de Fuendejalón (Zaragoza.), 
LG-25. : .

Idem, 7.731.— D. M auric io  G a r ra y  
Milián,de A ldehorno  ( S e g o v ia ) ; la 
de Ibdes . (Z a ra g o z a } ,15-10-23.

Idem, 7.975.-r-D. T o m á s  J. E s t e 
b a n  E ncabo ,  de Q u in ta n a  R e d o n 
da (Soria)  ; la de M aluenda  (Za
ragoza) , 12-5-22 .

No.se  ad ju d ica  la  v ac an te  del b a 
r r io  del Castil lo , de Z aragoza ,  

í í x i  la G a cuta. del día 7 de

E n e ro  ú lt im o ,  po r  e s t a r  pendiente 
de re so lu c ió n  u n a  rec lam a c ió n  con
t r a  el censúo con  que fué anunciada.

MAESTRAS
pRUsmn TüRxo

S ép tim a,  a l ta .—  D oña  M ar,a  del 
¡Rosario P érez  M arín, excedente de 
P in o so  ( A l i c a n te ) ; la  A ux ilia r ía  de 
p á rv u lo s  de J i j o n a  (A l ica n te ) ;  un 
año, s ie te  m eses y diez y nueve 
días. Caso segundo  del a r t ícu lo  76 
del E s ta tu to .

Idem, id-— Doña Josefa Ginés Volti, 
excedente  de V a llcebre  (Barcelo
na)  ; la de Cochera B a j a  (Barce
lona)  ; un  año, dos m e ses  y u n  día. 
Caso segundo  del a r t ícu lo  76 del 
E s ta tu to .

Idem, id.— D o ñ a  M aría  Martínez 
Marquina, excedente de Tajuya, (Santa 
Cruz de T en e r i fe ) ; la de Tazacorté 
Santa Cruz de T en e r i fe ) ; un  año, c u a 
tro m e ses  y seis* días.  Caso se g u n 
do del a r t ícu lo  76 del E s ta tu to .

Novena, om it ida .—  D oña María 
Isab e l  M a rt ín  G arc ía ,  excedente  de 
T a r a g u d o  ( G u a d a la ja ra )  ; la de Lá 
L losa  (C as te l lón )  ; t r e s  años ,  ocho 
mes*es y diez y ocho días. Caso se
gundo  del a r t í c u lo  76 del E s ta tu to .

Idem , a l ta .— D o ñ a  M aría  Josefa: 
G arcía  Miño, excedente  dé Andra* 
da (C ío ru ñ a ) ; la de C e n t ro ñ a  (Co- 
r u ñ a ) ; u n  año, nueve  m e se s  y vein
t in u e v e  días. Caso segundo  del ar
tícu lo  76 del E s ta tu to .

Idem , id.— D oña D o lo res  Vihue
las  Agudo, exceden te  de E njam bre’ 
(Ciudad R e a l ) ; la dé L a Cabrera. 
( M a d r id ) ; cu a t ro  años?, u n  mes y 
v e in t i t r é s  días. Caso segundo  del 
a r t íc u lo  76 del E s ta tu to .

Séptima, 3.327.— Doña María Asan-: 
sión Martín, excedente de V illaviebsa  
(O v ie d o ) ; la  de Alba de T orm es ,  

p á r v u lo s  (S a la m a n c a )  ; t r e s  años, 
cu a t ro  nieges y t rece  días.  Caso se
gundo  del a r t íc u lo  76 del E s ta tu to .

Idem , 4.784.— D oña L eo n o r  M ar
t ínez G u tié rrez ,  excedente  de La 
P ob lac ión  ( S a n t a n d e r ) ; la de So- 
m a h o z  ( S a n t a n d e r ) ; once  años, 
t r e s  m e se s  y un día. Caso se g u n -  
lo del a r t ícu lo  76 del E s ta tu to .  -

Novena, a l ta .— D o ñ a  M aría  de las 
Nieves G arc ía  N avarro ,  excedente 
de Bores* (S a n ta n d e r)  ; la  de TJda- 
Ha (S a n ta n d e r )  ; u n  año, diez m e
ses y v e in t iú n  días.  Caso ségunlo 
del a r t íc u lo  76 del E s ta tu to .

Sép tim a,  a l ta .  —  D o ñ a  Carm en 
Clotilde T a r i f a  R odríguez,  exceden
te  de Medina, T e  del ( G r a n u l a ) ; la 
de San Vicente" ( T a r r a g o n a ) ; cuá- 
t r o  a ñ o s  y un m es. Caso segundo 
del a r t íc u lo  76 del E s ta tu to .

Q uin ta ,  2.010. D oña  M aría  Ade- 
l ina  M artínez  M artín ,  excedente' de 
Quintanar de la Orden (Toledo); ^  
de B u r ja s o t ,  u n i t a r i a  n ú m e ro  3 
( V a le n c ia ; . Caso se g u n d o  del a r 
tícu lo  76 del E s ta tu to .  _

Se d e s e s t im a  la pe t ic ió n  de dona 
M a ría  Benev^ent L lácer ,  p o rq u e  a la 
fech a  de la anterior vacan te no ha- 
bía cum plido  la in te r e s a d a  el p a
zo m ín im o  de excedencia.

TERC5U-TUCXO
Novena, a l ta .——D ona  M aría  1 áí
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¡já Bern iell, de Aynot de Besan (L é 
rida) ; la de T irv ia  (L é r id a ), 6 -4 - 
1925.

Séptima, alta. —  Doña María Cruz 
Artes, de Eseúllar (A lm ería ); la de 
Sircar (M urria); 25-2-Ú7.

CUARTq TOHNo
Séptima, alta.— Doña Luisa Cortés 

Vioent, de La Iglesia (Orense); la de 
Yes te (Albacete) , 2.2-9-27.

Idem, 6.350.— Doña Aurora Gampe- 
11o Ramos, de Fortuna (Murcia); la de 
■Sierra. (Albacete), ' 15-9-23.

Idem, alta.— Doña María de los Do
lores Conejero Hinojosa, de .Fuente de 
Fibrilla (Murcia)-; la. de Benüloba (A li
cante), 7-1-26.

Sexta, 3,372.— Doña Catalina Corti
jo de la Torre, d e . Fuentesaúco (Za
mora); la de Denia, número 2 (A li
cante), 1-9-23.

Quinta, 1.606.— Doña Isabel Martí
nez Marín, de Almadraba (A lm ería ); 
la de Barriada del Chucho -(A lm ería ),'
1-9-21.

Séptima, 7.562.— Doña María Gal- 
ver Martínez, de Garrucha (A lm ería ); 
la de El Puerto (Almería, 1-4-22.

Idem, 6.245.— Doña Joaquina More
no Soto, de Lo<s Gallardos (A lm ería ); 
la de Lubrín, número s (Alm ería), 14-
2-18.
• Idem, 7.576. — Doña Isabel Flores 
Martínez, de Cañjáyar (A lm ería ); la 
de Herrerías (Alm ería), 1-8-24.4

Idem, alta.— Doña María Rasero Na
varro, de Puente Mayorga (Cádiz); la 
de Berlanga, número 4 (Badajoz), 2-
1-28.

Idem íd.—Doña Rafaela Basalto de 
la Cruz, de Puerto-- de San Vicente 
(Toledo); la de Cabeza de Buey (Ba
dajoz), 20-9-27.

Idem id.— -Doña P ilar Pérez Garri
da, .de Poloche (Badajoz); la de Cam
pillo de Llerena, número 2 (Badajoz,
10-1-28.

Idem, íd.-—Doña Isabel Torres Pas
cual, de Rociana (Huelva); la de Gran
ja. de Torrehermosa, número 3 (Bada
joz), 14-7-26.

Idem, id.— Doña Ascensión Palíero 
fToribio, de A lm adies; la unitaria nú
mero 2‘ de Higuera de Llerena (B a d a 
joz), 14-1-28.

Idem, id.— Doña Delfín a Moreno Be- 
jarano, de Cejpeda (Salamanca); la de 
Higuera de Vargas, número 3 (Ba
dajoz), 9-1-28.

Idem, íd..:— Doña María Luisa Ucieda 
Gavilanes, de Cabalar (Coruña; la de 
ííagacela, número 2 (Badajoz), 24- 
9-27.

Idem, 6.463.— Doña Vicenta Aguilar 
Calvo, de Sierra de Fuentes (Cáceres); 
¡la de Fuente del Maestre, número 2 
{Badajoz), 1-10-23..
_  Idem, alia.— Doña María de la Es
peranza López de Sena, de Navalpino 
(Cuidad Real); la de Fuente del Arco 
(Badajoz), 6-1-28.

ídem, 6.10 5.— Doña Ange la Are 11 ano 
■Morón, de Segura de León (Badajoz); 
la de San Vicente de Alcántara, pár
vulos (Badajoz), 1-9-23.

Novena, alta.— Doña Carmen Berra 
Bonet, de' Rogafort de Bages (Barcelo- 
pFb la.de San Agustín (.Bajeares),, i~

Sáptima, alta.— Doña María .del R o - . 
■fpño Bgnav'ent Benayent, de lim ona

do- Pacheco (Murcia); la de San Fiara-, 
cisco (Baleares), 15-9-27. <

Quinta, 1.881.— Doña María de la 
Encarnación Sempáu, de Barcelona; la 
sección de la graduada, número 3 cíe 
la misma capital, 13-8-18.

Novena, 1.361. —  Doña G regoria  
G il Borobio, de San Rom a de Abellia 
(L é r id a .); la de Castellar del Ríu 
(B a rce lon a ), 7-12-19.

Séptima, alta. —  Doña Édeim ira 
Va lls  Pu ig, de Va lle  de F inolledo 
(L e ó n ) ; la de Itov ira  R o ja  (B a rce 
lon a ), 26-9-27.

Novena, 1.549.— Doña Fe lisa  H er
nán de z, de No f  uen t e s (Bucr g o s ) ; Ja 
de Va lí arta de Bureha (B u rgos ), 
15-10-24.

Quinta, oposición  restringida.—  
Doña M aría de la Concepción Escu
dero Va-lverde, de Quintan-illa de. 
A rriba  (Valliadolid ) ;  la Síeoción de 
graduada de Burgos, 15-12-20.

Novena, alta.-— Doña Soledad L ó 
pez Moreno, de A reellares o. San 
Mames (B u rgos ) ; la de La  Sequera 
de Haza (B u rgos ), 27-8-27.

Séptima, 7.268.— Doña Ascensió i 
M artín  González, de Y illa íran ca  de 
los B arros (B ada joz ) ; la de M ira
bel (C áceres ), 1-10-23.

Novena, alta.— Doña María Lu isa  
Moreno Moreno, de Hernán Pérez 
(C áce res ); la de Casiñas da A rriba  
(C áceres ), 5-12-23.

Se desestim a la petición  de doña 
María .Trinidad Méndez Díaz, por 
prim er turno, piara la vacante que 
precede, por no hallarse en situa
ción de excedente.

Novena, 4.076— Doña Guadalupe 
Medina Regidor, de El Cam pillo (Se- * 
v illa ) ; la unitaria núm ero 1 de A l
ga i da (C ád iz),  1-10-19.

Se desestim a la petición  de doña 
Josefa  H errera  Mu-riel, por prim er 
turno, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 14 de D iciem bre de 
1925 (B. O. núm. 2, de 5 de Enero 
de 1926), adm itiendo su renuncia 
de la Escuela de Lapeza (G ranada ), 
con pérdida de todos los  derechos.

Asim ism o sé desiestima la peti
ción, por tercer turnó, de doña Ma
ría  Carolina Fernández Mosco so, 
para la vacante de A lga ida  (C ád iz ), 
por figu rar su consorte en el E sca
la fón  de piemos , derechos y  haberse 
propuesto en la. de M aestros a uno 
que pertenece al segundo Escala fón .

Cuarta, 983.—  Doña D olores de 
Vilehes Rojas, de Jerez de la F ron 
tera (C á d iz ); La de Cádiz, un itaria 
núm ero 5, 1-10-23.

Séptima, 6.920.— Doña Josefa Ga
lán 'Verdugo, de Don A lv a ro  (B a 
d a jo z ) ; la de Los Barrios, un itaria 

'iMme.ro 2 (C ád iz ), 1-8-24.
ídem , alta.— Doña G loria P ico r- 

nleill Marín, de Lom o Fuente de los 
P inos (Santa Cruz de T e n e r ife ^ ; la 
A u x ilia r ía  núm ero 1 de O lvera (Cá
d iz ), 24-1-28.

Idem, 7.426.— -Doña M aría del P i 
no Gil, de Agrumes- (Las  P a lm a s ); 
lá de E l Fundillo-' (Las  P a lm as ), 
12-11-20.

Idem. 7.535.— Doña Angelina  P é 
rez Castro, de M iranda de A b a jo ; 
(Santa Cruz de T en e r ife ) ; la de La  
Calzada (Las ' P a lm a sL  16-6-21.

Idem, alta.— Doña M aría  de los 
^Angeles Rodríguez Ferraz, de íbo- 
A lfa ro  (Santa Cruz de T en er ife ) ; la 
de Puntagorda, núm ero 2 (Santa 
Cruz de T e n e r ife ),  7-10-27.

No venia', a lta .—  D oña Espieranzs-' 
Cam arero Ig lesias, de ' Genovés 
(Santa Cruz de T en er ife ).;T a  de San
ta Catalina (Santa Cruz de T en e
r i fe ) ,  18-P-26.

Séptima, al 1 a.— Doña Adelfma Ge-‘ 
■nejo Mínguez, de. Cabezadas (Santa 
Cruz de T en e r ife ) ; la de Granadilla 
(Santa Cruz de T en e r ife ),  18-9-27

Idem, 4.419.-— Doña M aría Quero' 
Torres, de Puerto Real (Cádiz) ; la 
de Guía (Las  P a lm as ), l- íO -2 3 .

No se adjudica la vacante de Las 
Ledas (Santa Cruz de T e n e r i fe ) , por 
hiabler sufrido rectificac ión  el p r i
m itivo  anuncio de la misma, según 
el inserto en la Gaceta  correspon
diente al d ía 15 de Febrero xiltimo, 
quedando para p roveer entre las 
pertenecientes al re ferido  mes.

Séptima, alta.— Doña Josefa María 
de la Transfiguración Roda, de Ortells 
(Castellón); la unitaria número 1 de 
liseras (Castellón), 25-3-26.

Idem íd.— Doña Josefa Bosch Ló- . 
pez, de Arboleas (A lm ería ); la de San
ta Magdalena, párvulos (Castellón)., 
19-7-26. .

Idem, íd.— Doña Josefina Amoro* 
Ivayser, de Albondón (Granada); la 
de Vis tabella, párvulos (Castellón)/ 
12-9-27.

Idem, íd.— Doña Rosario Martínez. 
Medina, de Vtllanueva de las Torres 
(Granada); la de Cinctorres (Caste
llón), 1-10-27.

Idem, 7.500.— Doña Cecilia Donaire 
Cuadra, de V illa r del Pozo ^Ciudad. 
Reatjq la de Santa Cruz de Múdela, 
sección de graduada (Ciudad Real),
11-3-21.

No se adjudican las vacantes de 
Navas del Cepillar y La Carlota (Cór
doba), anunciadas en la G ac e ta  de 24 
de Enero último, por haberse form u
lado propuesta en Diciembre próxi-» 
mo pasado, toda vez que dicho anun
cio es (iip licado del que apareció in
serto en la G aceta  de 29 de D iciem 
bre anterior.

Séptima, alta.— Doña.‘P ilar Fernán
dez Rivas, de Frádegas (Lu go ); la de 
Barna (Coruña), 13-9-27.

Novena, 4.896.— Doña Carmen Tran
cóse Baléalo, de Pételas (Pontevedra); 
la de Merín (Coruña), 24-5-21.

Octava, 893.— Doña María Alvares? 
Mariño, de Senra. (Coruña); la de Car- 
dama '(C-oruña), 1-12-14.

Séptima, alta.— Doña María del So
corro Lugrís Oria, de Vallé Gestosq 
(Coruña); la de Sobrado (Coruña)í 
17-9-27.

Novena, alta.— Doña María del Ro
sario Vázquez, de Roma (Coruña); la 
de Cabanas (Coruña), 14-3-27.

Idem, íd.— Doña Generosa Manieiga 
■Muñiz, de Padreiro (Coruña); la de 
Ordo-este (Coruña), 1-8-22.

Quinta, 2.312.— Doña María Soledad 
Grave Martínez, de Carencia (Coruña); 
la de Sada, núm, 2 (Coruña), 1-12-22.

Séptima, 7.790.— Doña María- del 
Amparo Beleda Vila, de Armenla^ 

• (Coruña); la de T e ije iro  (Coruña)* 
í 4-2-22..
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Id e m , a lta .— D oña M a r ía  do Ja Es
peranza Fernandez V il la r ,  de P re ’s -- 
quiras (P o ntevedra ); la  de Kan Joan  
(B o n illa ), i 9- 9 -27. ;

ídem , id.— Doña A m e lia  de B e rn a r
do Tuve, de P u e rto  de -S a n ta  Cruz 
(Oáeeres); la do V il la m a y n r -T n r r e s ' 
(G oruña), 15- 9- 27, ' ;

Novena, ídem .— Doña D io n is ia  H iló 
te Porras, de P o rley  (O viedo); la do 
V i l la r  del Lad ró n  (Cuenca), 17- 3- 27.

Idem ,' 4 .3 7 3 .— D oña C arm en Ribás  
Jyi o s i a s, do C i u ra n a (Ge ron a); la  de 
Vihvtonfn (G erona),. 10- 8- 20.

Sé-prima, a lta .— D oña D olores Soler 
Soler, de Agudo (Ciudad R e a l); la  d e ;  
A m or (G erona), 11- 3- 27. . .

So desestim a Ja pe t :e ión de doña 
Angoi.es V iñ as  B e rta  para  la a n te rio r  
yaoaúte, por 110 estar debidam ente  
r 'M o r izada por la Sección a d m in is trá 
is va do Baleares p a ra  s o lic ita r tra s 
lado.

S éptim a, a lta .-—D ofía C arm en M e r i
no Vítchez, de Z a g ra  (G ranada); la  de 
Asquerosa (G ranada), i - 8- 24.
• Idem , 7.285.— D oña M a ría  de la  G lo
ria. Sánchez A lfa m b ra , d:e D a rro  ( G r a - ; 
n a d a ': la- de Casa N ueva (G ranada), 
1- 9- 23.

Sexta-, 2.490.— D o ñ a  Consuelo Rteo 
Rico, de P u e rio  de Santa M a ria  (Cá
diz) ; la de P i n o s  Puente (G ran ad a),: 
1- 9- 21. ’
. Séptim a,: 3.955.— Doña E n cam a ció n  
Recfondo C asiiljo , de P iñ a r  (G ra n ad a );  
la  de Pinos Puente, p á r v u l o s .  (Grana>- 

j.da), 24- 5- 14.
.íd e m , a llá .— D ona A u re a  A lfo n sea . 

González, de T u m t la s  (A lm e ría ) ; la  de 
Baza (G ranada), 26- 7- 26. •

J d a m ,. 4,592.— D oña M a ria  C ata lin a  
Gasñelu E g u rb id e , de A ng'iiiozar (G u i
púzcoa) ; la  u n ita r ia  nú m ero . 3 de .£$- 
é a r  (G uipúzcoa), 18- 2- 997. ■

Id em , 4.145 bis.— D o ñ a  M a r ía  > F e lK  
isa M agdalena. Sauz, de A lfa r rá s  (L é 
r id a );  Ja u n ita r ia  numero* 2 da E ib a r- 

'(G u ip ú zco a); 1- 11- 17.
Idem , 7,022.— D on a. Fepnandlai B u a r*  

te E ransus, .de Meoz (N avarra )-; la  de 
Motrico. (G uipúzcoa), 20- 10- 10.

Idem , a lia  — D  o i i  a M a ría  P a tr ic ia  
del V a lle  M a rtín , de T a m u ro jo  (B ada
jo z ); la u n ita r ia  núm ero  2-do C um bres  
Mayores.. (H u e lv a ), 14- 1- 28.

Idem , íd .— D oña  Is a b e l J u lia  Vhlm- 
m Fernández, de Chao (L u g o ); la  d e . 
L a  G ranada  de Río tin to  n ú 'B ie r o  1; 
(¡Huelva*), 23- 1- 28.

Sexta,. 3.509.— D oña Isábfel Lorenzo  
D om ínguez, de L o ra  del R ío  (S e v illa ); 
la  u n ita r ia  n ú m ero  1 de V it la lh á  deb  
A lco r (H u e lv a ), L 2r i 7.

Novena, a lta .— D o ñ a  M a ría  Castel- 
C apdevila , de V a lle  de B a rd a jí (Hu.es- 
vi i ) ;  la  de Espés A lto  (Huesca, 24- 8- 27.

S ép tim a , íd e m .— D oña P ila r  C astillo  
P aiacín , de C a ñ a d  a de Benatanduz  
( T e n  u e 1);  la  de N a  v a 1 (H u esca), 
1- 10- 27,

C uarta , 1.168.— D o ñ a  Josefa M á r 
quez de Mesa, de L in a re s , M aes tra  de 
S e c c i ó n  (J a é n ); la  D irec c ió n  de. 
g raduada nu m ero  4 de la  expresada  
localidad, 24- 5- 16.

S ép tim a, a lta.— D o ñ a  C ata lin a  A v i--  
lés O jeda, de C ris tin a  (B a d a jo z );. la 
u n ita r ia  n ú m e ro  2 de Canena (Jaén), 
25- 1- 28.

Id em , íd.— D o ñ a  Concepción T o l lo 
sa Rodríguez, de A rboleas  (A lm e r ía );

la unitaria n ú m e r o  2 de Gaza-lilla 
(Jaén), 3-1-28.

Ídem, íd.— D o ñ at Carmen Jim énez 
López, de Lujar (Granada); la unita
ria número 2 de Ciclana de Segura 
(Jaén), 3-1-28.

Novena, ídem.— Doña Emilia de Flo
res Sagrario, de Villacampa (Lugo); la 
de El üjueio (Jaén), 1-9-227.

Séptima, 4.891.— Doña Manuela Mli
rias Toledano', de Frailes ( J a é n l a  
u n í t ar i a nú me r o 4 de J-ótíar (J a én), 
1-9-21.

Idean, alta.—Doña Consuelo Lorreli 
Mitelbrum, de Los Villares (Jaén.); la 
de La Carolina número 3 (Jaén), 29-
3-25. ■ ,

Idem, 6.583.— Doña Mercedes Lou-
.zán: García, de Cores (Goruña); ia de 
Mancha Real número .3 (Jaén), 1-1-22.
: Novena, 4.453.— Doña Dolores ; Yes- 

te Sauz, de Navaltorii (Toledo); la de 
Peñolite (Jaén), 28-1-21.

. Séptima, ai la.— Doña Catalina Dol
encia González, de J i mena de Libar 
(Málaga); la de C a m b i l  número 2 
(Jaén), 6-1-28. . i ^ . ;

Novena, 4.545.—Dona -Francisca Ai- 
varez Pastor, de C h a n a de Somoza; 
(León); -la.de YlUstoioután;;(León), 1-i 
8-21 .

Octava, 1.056.-^000 lúiperta A i- 
va rez García1, de G é r a s de Gordón 
.(León); la de Villarente (León), 21-
2 “ 1 4 * ‘ S • XNovena, alta.— Doña Aurea Gaoré 
Nogués, de r Lladorre (Lérida); la de 
Mcntblánquet (Lérida), 21-8-25.

Se desestima la petición de dona 
Báenisa Abadías Lamuela para la an
terior vacante,, por n o  haber Mdo ,au- 
tomada por la Sección administrati
va de Lérida para solicitar traslado. 
'Séptima, alta.—  Doña Montserrat, 

RoQeil Paxellada, de Lobera de Oñse- 
11a (taragoza); la .de Préixens (Léri-, 
da\ 1-i 0-27. ; . '

Novena, : ttltá.-ADoñá ‘Rosa López 
Font, de Montaña: Blanca (Las Pal
mas); ia de Florejasch (Lérida), 11-
4- 2 7 . ’ . ; ;; . . :

' Séptima, 7.633,— (Doña Teresa P i- 
■juin bala, de Pradell (Tarragona); la 
de Menarguens (Lérida), 6-10-21. 
ó Idcmv aiúu~Dona Dolores Sierra: 
Logiza, üe. Retizós (Lugo); la de Mon-: 
lecoxio (Málaga), 28-1-28. :

Sexta, 6,257—Doña Isabel Redondo 
González, de Cartagena (Murcia); ¡a 
unitaria número 2 de dicha localidad, 

'1 -Í-I9 , . .

Séptima, t alta.— Doña Laura Egea 
. Quílez, de S a 1 11 ú c a r de Guadiana 
(Huelva); la unitaria número 2 de 
Alguazas (Murcia), 8-r4-25.

Idem, íd.— Doña. Antonia párela' 
Avala, de Barinas (Murcia); la unita
ria número 3 de Alguazas v Sur cía), 
23-12-25.-. ' ‘

Novena,- 2,710.— Doña Társila  Pérez ; 
Caí.deí, de San Pedro de V ila m ep i; 
^Barcelona) ; la de-' Avileses (Murcia),
1-11-15.

Séptima, 4,335.— Doña Fran Visca
Llore! Orls, de Orcheta (Alicante); la 
unitaria número 2 de Java{í Nuevo 
(Mu; cía;, 1-8-24.

. Novena, 3.985,-—Doña Angela Brú i 
Gómis, de Arroyo (Albacete); la de 
La Roda-San Javier (Murcia), 1-7-19. 

Idem, alta.—iDoña Catalina Motero

Segovia, de H o n to va  (G u a d a la ja ra ); 
•la de Los Cánovas (M u rc ia ), 20- 3- 83.

Id em , o m itid a .— D oña D olores  A, 
Francisco  A lvarez, de Sas de Pénelas 
.(O rense); la  de San Payo (Orense;,
4- 7- 1824. ■

16mi, a lia .— D oña Isabe l González 
Rodríguez, de Sobrádelo (O rense); ia 
de M anarás (O rense), 22- 5- 23. •

Idem , íd.— D oña C aridad C arp in tero  
Rodríguez, de P lac ín  (O rense); la de 
Mure iras (O rense), 20- 3- 27.

Idem , íd .— D oña M a ri a Fernández  
Fernández,, .de Solvo ira  (O rense); la  
de SoUes (O viedo), 14- 9- 27.

Sép tim a, ídem .— Doña H e rm in ia  Ba- 
1 as Re i m 011 do,' de La nz ó s , (L n g o j; la  
de P u e rto  de Vega (O viedo), 3- 3- 27.

lae m , íd .— D oña  A lic ia  Fernández  
Losada, de San Rom án de V illa e s tre fe  
(L u ^ o ;; la  de V egad00 (O viedo), 2.7-;
2-25 .

Novena, ídem .— Doña M a ría  Alonso 
Cim a, de San E m ilia n o  (O vied o ); la 
de Garnoca (O viedo), 12- 6- 23.

B éptm ia, ídem .— D oña A n d re a  O te- 
g u i Feunández, de C arpacide (L u g o ); 
la  de Q u in tue les  (O viedo), 14- 7- 28.

Idem , íá>— D o ñ a  F lo re n tin a  F e rn a n 
dez Gayo!, de Cela (P o n te v e d ra ); ia  de 
V a l depares (O viedo), 3- 3- 27.

Se d e s e s tim a  la  ped ic ión  de do ñ a  
P re s e n ta c ió n  G a rc ía  S áenz, p o r  
p r im e r  tu rn o , p a ra  ia v a c a n te  que  
p rece d e , p o r  no habnTse . recitedlo  

-en la Sección.- correspondiente  . le  este 
. M in is te r io  el. o p o r tu n o  e x p e d ie n te .

S é p tim a , a lta .— D o ñ a  Is a b e l S a li
n as  D ie z , de S a n ta  E u la l ia  de G am 
ba- (P o n te v e d r a ) ;  la  d-e . A n t i g ü e - ' 

. dad ( F a le n c ia ) ,  14- 1- 25.
• Id e m ,.; íd .— D o ñ a . In é s  E le n a  G a 

go M a n u e l, de V illa lo b o s  (Z a m o ra )  
la  de G u a rd o  (F a le n c ia ) ,  15- 7- 26.

Novena:, 3.144.— d > e ñ a ,.G e rm in ia -  
n a  R eb o lle d a  G u n zá le z , de G en g a
sa (L o g r o ñ o ) ;  la  de Q u in ta n a  del 
P u e n te  (P a le n e m ) , 6-7- 17.

I le m , 4,016— -D o n a  T e re s a  O r te 
ga S án ch e z , de R lo s e q u illo  ( L e ó n ) ; 
la  de V a ld e o lm illo s  (P a le n o ia ) ,  1-  

■ 9- 19..
S é p tim a , a lt a .  — D o ñ a  Caa»meií 

O sende B o ta n a , de: B o r ra g e iro s  
(P o n te v e d ra ) ; la  de A rn o is -v iP o n -  
te v e d r a ) , 15- 4 -25.

Novena- : ; 4.637.— Doña Concepcióh  
S o b rad o  M o nto t.o , de F r o já n  (I^ o n -  
te v e d r a ) ; la  de G u c a re ló s , > C ira  
(P o n te v e d r a ) ,  8-16 21.

Id em , 8.701— D oña A m ad o ra  Fdr-? 
n á n d e z  G o n z á le z , de P in z á s  (Pon»- 
t e v e d r a ) ; la  de P e d o rn e s  (P o n ten  
v e d r á ) ,  10- 12- 23.

S é p t im a ,; a lta ;— D o ñ a  J o s e fa  DáN  
v i la  F r a i le ,  de A lb a re s  (G u a d a la -  
ja r a )  ; la  de F o r fo le d a  ( S a la m a n c a ) ,, 
16- 9- 27,

Id e m , 19.— D o ñ a  M a r ía  de lá
C o n cep c ió n  F e rn á n d e z  d e í Campo» 
de V a lie la m a ta n z a  ( S a la m a n c a ) ; la  
de Ledestm a (S a la m a n c a ) ,  10- 3- 2L

Id e m , a lta .— -D oña S o c o rro  G a r
c ía  Ig le s ia s ,! de H u e ro  de A zaba  
(S a la m a n c a ) ; la  de V i l lo r ia  (S a la 

m a n c a ) ,  1- 3- 25.
Se d e s e s tim a  la  p e tic ió n  de doña  

T e re s a  G a rc ía  R o m o , p o r  te rc e r  
tu rn o , p a ra  la  ú l t im a  v a c a n te  r e -  
fe ictá, p p  ser el censo de ésta  su-
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peiior al de la localidad de su déc
imo. •

Séptima, . a lia ,— Doña Dorotea 
Sau Pedro Gómez,de Martín .fLu
g o ); la. de Santibáñezf de Eéjar, 
Seoció-n de. graduada (Salamanca), 
1-1-28/

Novena, 3.928-.—  Doña Filomena 
"Velasco-Moza ele Villanueva de Al
cor en ('Guadalajara) ; la de Espeta- 
znés (Santander), 14-6-22. . .

Séptima, alta. —  Doña Genoveva 
Ruiz Grano, de Hormigos (Toledo) ; 
la. le Ahadilla • .('Santander},' 3-3-27.

•Novena» 2 .‘924. —  Doña María 
Sáinz Sáinz,-de T'agle (Santander); 
la ele Cortiguera (Santander), 31-
10-14.

Séptima, alta. —  Doña Paz Sáez 
Beltrán, de Cicero T.antanderl; la. 
de Heras núm. 2' (Santander), i -  
3-25.

Se desestima la petición de do
ña. María Gregorio Estrada Torre., 
por tercer turno, para la vanante 
anterior, por sfer de mayor censo
óue el correspondiente a la locali
dad donde actualmente presta sus 
servicios. ¡

Céntima, alta.— Doña Pilar A. 
Suárez, Ruiz, de Parbayén. fSantan
der > : la Ide Quilas' (Santander); 
:í-10-23. . *
' Idem, 3.304. —  Doña Apa Ribas-, 
Esteban, de Salinas de Pisuerga 
(Palencia): ' la de Vioño fSantan
der ), 1-9-24. -

ídem, 0.363.— Doña Avelina Au
rea Be uñera na Medran o, de BUgfe-: 
do (BurgosV: la de Sántllíana fCan
tan der), 30-11-20. .

Novena. 1.32L~-l>OBa Antonma Mar- 
;.i£n Martínez/de Adrados (Segovia);da* 
de A.ldealengna de Santa María (Se
govia), 18-12-29.

Idem, 3.659.-—Doña Manuela Cama- 
cho Alonso, de Villaseca (Segovia);; la 
de Fuente-saúco de Fuentidueña (Se
govia), 8-1-19.

Mera, altit^Daña Marta d̂ & Pilar 
Arnte Gutiérrez, - áe Sesteada (Léri
da); la de Masabernés (Tarragona), 16- 
■12-22..

Séptima, 6.423.—Doña Enriqueta Co- 
lúmé Benavida, de Figueíwa- (Lérida);- 
la de Pieamnixéns ' •(T&rragaM.), 21M 
7-18. '

ifqvíénap'alta.¡— Bofe María Gráem  
Roefera • dantavelta, áe Are© (Lérida); 
la de W®<m del Ck̂ )o (TenielL 17- 

' 3-  2?.
Idenu, 2*867 ¿—Doña Radíela Sáncbpz 

Maleas, de Odoní1 fTerael); la. é© Gor- 
•Iralán fTmieb 1

Idem, •alta.—Doña* ítataa Rodríguez 
Manzano, de Juinyá (Gerona) ; la; de 
Salden fP&nael}*. 4A4-27..

Séptima, alta.—Doña Gamma Baro- 
qsii Cervera, ée Pieema (Granada); la 
de Santa EtóaMa,- sescién de graduada 
(Teruel), 13-9-27.

Idem, 0.870.—Doña Ramona Maleas 
Márquez, de Gea de Albarraeín fTe
ruel); la de Celia, sección dTe gradba- 
da (Teruel), 1-5-24..

Sexta, 7..554.—Doña Adelaida Caba
llero Garrión, de Santa Ana de Pusa 
(Toledo); la unitaria número 2 de Na- 
valucillos (Toledo), 2'5-8-21,

■Séptima,, alta.—Do-ña Elena Rodrí
guez Esté vez, de Carmonita íuadaioz);

la unitaria número 2 de Novés (To le
do), '28-12-25.

Idem, 5.408.— Doña Celestina Na vai
na González, de Pelahustán (Toledo); 
la de Son seca, número 3 (Toledo), li
l i -17.

Idem, alta.— Doña 'M aría Casabaza 
Potanco, de Labacencos; la de Ahina- 
nueva de Barbarroya (Toledo), 12- 
1-28.

Idem, id.— ‘Doña María Cristina Gar
cía Fernández, de Alpande iré (Mála
ga); la unitaria número 1 de Casa mu
idos: del Monte (Toledo), 13-9-927.

Idem, 5.141. —  Doña Adela Arroyo 
Carceller, d e . E l da (Alicante); la de 
Carlet, seoeión de graduada (Aalen- 
cía), 18-5-16..

Idem, alta.—Doña Eulalia Navarro 
Giner, de El Poyo (Teruel);, la de A l-  

1 eublas,. número 2̂ (Valencia), 29-12.-25. 
Tercera, 352..-—Doña EduvigiS'- Gó

mez, Arnés,. de Chiva' (Valencia); ' la 
: unitaria imnmm 3- >de Buiúasnb (Va
lencia), 1-0-22. ■ ; ■ . • ) •

Se desestiman las peticíone<s dé^doña 
Francisca Gime-no- Navasquiílo y doña 
Luz Lafuente Navarro, por tercer tur
no, para la anterior vacante, por pres- 

: tar sus servicios eL .Maestro consorte 
de M prlm em  soMcitante en localidad 

! de e-emso- in ferio r al de. Burjas-ot, y  el 
cónyuge de la segunda en la misma

• población que su esposaf por lo- que
- no puéde hacer usoí del derecho’ de 

consortes, toda vez que ya se hallan 
reunidos. ■

Séptima, alta.—Doña Vicenta Más 
Mírales, de : TbrreMánzanas (Alican- ' 
íé);- fe unitaria número % de Chelva 
(Valencia.), • 20-3-25. :

Sexta, 2.544.~mD-oña María , de- los 
Angeles Cetrina Ruy-Wamba, ele Va- 

. loria La Buena. V a llado lid ); la unita- 
í ría  número 2 de Matanozueios (Valla- 
c dolM L 4-7-24. * ■ :

Séptima, 5.424.—Doña Martina Lúí- 
■ sa Luelm© Domínguez,. efe Viliandás- 
i Grade (Oviedo); la unitaria número 2 
: de M®é«. ¡del Marqués: (Valladolid),: 1- 
! ■ 8-924.- : : :
i Novena, 4.046.—-Doña María de fas , 
; Nieves Garría, iMartínéz,, de Esnejón 

(Soria); la i® Piñal; de- Arriba • (¥alia- 
á ® m i  45-9-91&: A y  ;;

 ̂ Béptrma, ñ»Óf2.-—Doña María Espe
ranza Coca Muñoz, de Roa dé Duero. 

j ^Burgos); • M  unitaria, número 2, i de 
< San Pedro de ; Lafarce (Valladolid), 
i 1í5-#-23v 'á ■■ (
! 1 Idem, 445I*-ADoña Juana Cárdeñpsa 

Martínez, de Ferral de Bernesga 
I (Leén ); Ja  de Villalání de Campos .(Va- 

lla tó ii), 4j9-24.
Idem, alta,— ^Doña Rosario Rodrí

guez Esteban, de Fuensanta de Mar-
- tos (Jaén); la unitaria, número 1, de 

Alaejos (Valladolid), 2-4-25.
Idem,, 7.4i 2.— Dona Margarita Adá- 

. iiez» (Je Viiranueva fíe los Caballeros
* tVaRado'lid); la de Pozáldez (Vallado- 
( lid), 15-10-29.
. Idem-, alta,— Doña Teodora Zarzue- 
I ib Escribano’, de VífloMó (Palencía );
| la de Bercero (Valladolid), 1-3-25. 
i láeam,; id.-—Doña Ernestina Aguado 
! Matías, de Villanueva (Oviedo); ía de 

Camporredondo (Valladolid), 9-1-28.
Novena, 4.029.— Doña R o- s a 1 i n a 

Uriarte Elejalde, de Orozco (Logro
ño); la de Aránzazu [Vizcaya), 5-9-19. *

Quinta, 4.998.—Doña Elvira Liéva- 
na Bardeci, Maestra de Sección gra
duada - de **La Concha”, de Bilbao 
(Vizcaya); la Dirección de la gradua
da de párvulos de “La Concha”, Bife 
bao JVizcaya), 20-9-15.

Séptima, alta.—Doña María Dolores 
-Amaga El expe, de ITrueña. (Vallado
lid); la de San Esteban (Vizcaya), 
13- 7- 26 . '

No se adjudica la Escuela unitaria 
número 2 del barrio del Castlllo-Za- 
rar :>za, por no haberse aun resuelto 
las recíamaeiones formuladas contra 
el anuncio’ de la misma.

Séptima, 4 941—Doña Jacinta Royo 
Liarte, de Borobia (Soria); la de Ain- 
zón (21aragOEá}, 31-9-17.

Idem, 6.754.—Doña Ángela Carcía 
■Alegre,- de- El Frágo (Zaragoza) la 
uñitaFÍa número 1 de Ainzún (¿ara- 
goza). 16-2-919.

Qu ínf a,' 2.14 5.—Doña María TJsón de 
Latas, de Cervera del Río (Logroño);

■■Ja DireceTón de graduada de Al agón 
(Eara^goza),-1-9-18.

Sex'ta, 2,866.—Doña .Paciencia' -Vi- 
Üacarupa Gil,: de Biota (Zaragoza); la 
Sección de graduada de Alagón (2¡a- 
rage^aV 17-7-M5.

Idem, 2.871.—Doña' Pilar TJsón de 
Latas, de Cervera del Rio Albama (Lo- 
gToño);* Ja Sección dé graduada de 
ATagán (taragoza).

Novena, alta.—Doña Bonifacia Oca-? 
ña Herdiígo, de Barnés (Zaragoza); la 
de Galmarza (Zaragoza), 7-8-24.

Sexta, 3.430;—Doña María ÁHué 
Castañera, de Ortitlo- (íluesda) ; la de 
Fuendejblón (Zaragoza), 21-f0-21.

Séptima, 6.916.—Doña María E. de 
la Mata Gutiérrez, de Mestanza (Ciu
dad; Real}; la de Jbdes (Zaragoza) 
3-12-22

Idem, 5.442.—Doña Isidra . Pascual 
Maya, de Quintana Redonda (Soria); 
la de Malúenda (Zara^oz'a):, 30-41-22.

Fqr llegai* fuera deí- píazo ssñaladoi 
en M ReaJ orden de 26 de- Junio dei) 
1925 (Gauiva del 27% . sé' .áéseslfeniahl̂  
las sipilenté^ •• {■

D. José Énrí(pie; Paz- Peón, D. Vi-: 
gente Rodríguez González, D. Leoncio 
SaMiago Mezquita, D; Éduardu Alon
so González, -fe Mániiel.^Vázqueiz Pé
rez, dupa María Loréf’o Bértrán Va- 
IMs, doña FFedesvinda Vill-áiaín Ca- 
sadd, doña Rita Ibáñez 'Turas; doña 
Luisa Jiménez' Toro,' doña Felicitas 
Fernández y Guzmán, doña Ramona 
Aubá Eehave-, doña Felisa Díaz y Ro
bles y )  doña María CandéMs Blanca 
Mente.

Pór no nucmpañar los- ’ interesa
dos el oportuno o telo dé rem isió» 
con s-trs fíchas, se desestiman -rgu¡al- 
rúente’ las siguientes' petieiones: 
D. Cristóbal Fernández Gutiérrez y 
D. José del Pino Valsara y  D. & En* 
rique Refgr Ivars; las de estos dos 
últfMo^s,, además, por * no estar fir
madas ñor los peticiónariO'S.

También' se desestiman por no 
venir firmadas las fiabas por los in- 

®omo preceptúa la men-? 
■cáoraada Reía I orden ée 26 de Junio 
de 1925 las signientfes: D. Bonifacio 
Gandelo Jiménez, D, Angel J. Zuas- 
ti Casanova, D. José A. Gómez Dí- 
rez, D: Adolfo Rivera de la Coma, 
D. Juan Bautista. Ivars Reus» don;
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J oa qu ín  V ispo y Gil, D. Vicente' Na
varro R u i z , D . L a u re n 1 i n o. I.¿o z an o 
G arcía , D. V icen te A sen s io  ■ M artí
nez, D. L eón  C arrero D om ín gu ez, 
D. José R u ballo  R ivas, D. E n riqu e 
Fe m ero  V idal, D. José Riojia G on zá 
lez, D. O ctavio  ViJar, D. José  del 
P in o V als era, D. M arciano G arcía  
G arcía , D. A n ton io  G arcía , D. A n - 
ton in o C am pos B a lagu er, D. José  
Clan si oh Calducli, D. José E nrique 
P ar P eón , D. M atías Vi la Saurina, 
D. Rafael Cortés Ribero, D. .Francis
co C arrión  S-oláns, D. César M orales 
Cord ovilla , D. F ru ctu o so  R am os 
A lonso, D. A bel Orive Cam po, don  
Jorgíei Pérez M em brudo, D. Ju lián  
Cuevas Serna, D. José  Chía A rm e n - 
té, D é D avid' G onzález F ernández, 
D. A lfred o  EJías- Varela, D. F ra n 
c is co  G onzález D íaz, D. F ran cisco  
(Forréns C a rrasco , doña Isabel G ó 
mez Cano, doña M aría del P ilar 
P e n a y  G a re í a , doña Rey es C a b r era 
R odríguez , doña R a faela  M artínez 
A gu ilar, doña F elisa  D íaz y  R obles, 
•doña A n geles D elgad o R eyes, doña 
Isabel V alle Buena, doña. M aría J o 
sefa  Serrano y V idales, doña M aría 
U galde S oloeta , doñ a D o lo re s  F er 
nández M artín, doña M ilagros A n - 
drade B erja n o . doña E m ilia  Calví 
Muí, doña Josefin a  Ciimieoit Santa, 
doña L eón idas M erino C astro, doñ a 
Aurea G arcía  Ruiz, do ña E u la lia  
M oni año P a ch eco , doña D o lores  
G arcía  R ivera, doña Carm en Sor o 
Oasíelao y  D. Antonio Jauret y Conde.

P or  in cu m p lim ien to  de la  Real 
orden de 15 de Marzo de 1927 ( G a 
c e t a  del 20) se desestim an también 
las s ig u ie n te s : D. R ica rd o  A rnal 
Olivíéra, D. F ru ctu o so  M iguel L ló 
rente, D. Sa lvador Com.pany M artí, 
D. C ayetano M uñoz D om ínguez,- don  
J o sé  B el da C am pos, D. Juan  B au 
tista  E ste lle r  U u ch , D. F ra n c is co  
G arcía  F ernández , D. A n ton io  T é liez  
G arcía ,' D. A gu stín  D iez Pérez, don 
José  B rion es  M artínez, doña F e li
citas Izqu ierdo  B oros y doñ a Juana 
E ula lia  G odoy  M oreno.

Y, p or  ú ltim o, se desestim an  tam- 
• bien  las p e tic ion es  de D. D o m in g o  
G arcía  Chueca, p or  no estar a u to 
rizado p ara  so lic ita r  ca m b io  de d es
tino, ya que las re la c io n e s  que elevó 
a esta D ire cc ió n  general son  n ulas, 
no só lo  p o r  no ven ir , p or  el c o n 
du cto  riéiglamentario, s ip o  p orq u e  
ta m p oco  se a ju stan  al m od e lo  ú n i
co que estab lece la Real orden  de 
4 de Julio de 1927 (G a c e t a  del 10).
: Con tria las an teriores p rop u esta s  
se pueden  fo rm u la r  rec la m a cion es  
den tro  del p lazo de Mete días qué 
señala  la Real orden  de 7 de D i
ciem bre de. 1925 G a c e t a  del 17). :

L o d igo  a V. S. para su. c o n o c i-  
m i en t o y  deán á s e fe c to s . D ios gu á r -  
de a V. I. m u ch os  añ os. M adrid, 8 de 
Ju n io  dle 1928.— FI D irector  general,. 
Juárez Som onte,
Señores Je fes de las S eccion es, acl- 

m m istra tiv a s  de P rim era  e p ee - 
ñvnzaft

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GEN ERAL DE OBRAS 
PU BLICAS

CARRETERA S.— CON STRUCCION

En v ista  del resu lta d o .ob ten id o  en 
la su basta  para la c o n s tru cc ió n  de. 
las obras del trozo  cu a rto  de la ca 
rretera  dle la de T a ra n cón  a T eru e l 
a V ilíaescu sa  de R aro ,

E sta  D ire cc ió n  general ha re su e l
to se ad ju d iqu e  defin itivam ente al 
m e jo r  p o s to r  D. Juan C oíom in o, que 
lic itó  en M adrid, com p rom etién d ose  
a term inar las obras ca torce  m eses 
después de em pezadas, p or  la ca n 
tidad de 172.998 pesetas, que p r o 
duce en el p resu p u esto  de con tra ta  
de 199.121,40 pesetas, la b a ja  dé 
20 .12o ,4o pesetas en beneIIció del 
E stado, p rev in ién d o le  que en el m ás 
breve p la zo  rem ita  el acta  a que se 
ñeñe re el artícu lo  8.° del P liego  de 
co n d ic io n e s  que r igen  en esta  c o n 
trata .

L o  d igo a V. S. para  su c o n o c i 
m iento y  e fe ctos . D »os guarde a V. 
m u ch os  añ os. M adrid, l .°  de Ju n io  
de 1928.— El D irector  gen era l, G e- 
la bert.
Señor In gen iero  Jefe  de O bras p ú 

b lica s  de la p rov in c ia  de Cuenca.

E 11 vista d e l resultado obtenido en 
la subasta para la construcción  de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Baena a Gañote de las Torres, 

Esta D irección  general ha resuello 
se adjudique definitivam ente al m e 
jo r  postor D. Agustín Robles Fernán-, 
dez, que licitó en Granada, com pro
m etiéndose a term inar las obras diez 
y ocho meses después de empezadas, 
por la cantidad de 256.070 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata de 278.640,66 pesetas la baja 
de 22.570 pesetas en beneficio del Es-, 
lado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 8.* del pliego de 
condiciones que rigen en esta con-: 
trata. ,

Lo digo a V. - S. para su con oci
miento y efectos. D ios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 1J de Junio 
de 1928.-— El D irector general, G ela- 
bért.
Señor Ingeniero Jefe  de Obras públi-. 

cas de la provincia  de Córdoba.

En vista dél resultado obtenido en 
la subasta, para la construcción  de las. 
obras de los trozos cuarto y quinto 
de la carretera de. Baena a Cañete de 
las Torres,

Esta D irección  general ha resuelto 
se adjudique deñnili vam ente al me jor  
postor, D. Joaquín del Campo y Piña, 
que licitó en Madrid, com prom etién 

dose a term inar las obras veintidós 
meses después de empezadas por lá 
cantidad de 407.685,29 pesetas, que 
produce en el •presupuesto- de contra-* 
trata de 420.294,11 pesetas la baja de 
12.608,8:2 pesetas en beneficio del Es-: 
tadiO, .previniéndole, que en el más 
breve plazo remita el acta a que se; 
refiere el artículo 8.° del Pliego dé 
condiciones que rigen en esta con
traía.

Lo digo a V. S. para su conocim iem  
to y efectos. D ios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 1.° de Junio de 
1928.— El D irector general, Ge i a bert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-*

cas de la ¡provincia de Córdoba.

En vista del resultado obtenido en 
la subes la para la construcción  de las 
obras del trozo prim ero de la sección' 
de Navia a Ouvi año, de la carretera' 
de Ouviaño a Sarria,

Esta D irección  general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Francisco Barros Gómez, 
qu e 1 i c i t ó en Lu go, c omjpr om eti énd o 3é 
a term inar las obras catorce meses 
después de empezadas por la cantidad, 
de 115.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 161.674,82 
pesetas la baja de 46.674,82 pesetas en 
veneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del 
Pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
m iento y efectos. D ios guarde a V. 8. 
m uchos años. Madrid, 8 de Junio dé 
1928.— El D irector general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-»

•cas de la provincia de Lugo.

DIRECCION GEN ERAL DE FERRO
CARRILES y  t r a n v í a s

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vacante una" plaza de Ingeniero su-: 
baiterno en la plantilla global de las 
Jefaluras de Estudios y  Construcción 
nes de ferrocarriles, que ha de pro-» 
veerse de m om ento en la prim era de 
ellas, y en cum plim iento de lo pre-: 
venido en el apartado tercero de . la 
Real orden núm ero 199, . fecha 9 dé 
Sepi ierabre de 1927, se anuncia dicha 
vacante, a fin de que los que aspiren 
a ella puedan solicitarla  en la for-. 
ma prevista en la citada Real orden 
dentro del plazo de ocho días,, que 
empezará a contarse desde la fecha 
de la inserción del presente anuncio 
en i a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Junio de 1928 .— El 
D irector general, Faquineto.

Sucesores de • Rivadeneyra, S. A. 
Pasco de San V icen te / 20.


